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INTRODUCCION

Es preocupación de quien esto escribe darse cuenta de que la 

clase trabajadora de nuestro País viene siendo la más casri gada desde ha

ce muchos afios, pero también es cierto que merced a ese hecho, esta pr~

pia clase ha estallado en huelgas y revoluciones luchando por lo que legal

mente les pertenece, un trato justo, decoroso y la definición jurídica de 

sus derechos y obligaciones.

Para lograr lo anterior, se crearon los Tribunales Sociales ~

donde se ventilan las controversias que se suscitan entre los trabajadores

y los patrones regulados por el Apartado "A" del Artículo 123 de nuestra 

Constitución Política; y por lo que respecta al Apartado "B", es precisa- 

mente el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje el encargado de re

solver los conflictos que surgen entre los trabajadores al Servicio del E~

tado .Y el Titular de la Dependencia de que se trate, toda vez qlie son esto~

trabajadores en mayor medida que los demás, quienes por imperativo fun

damental deben actuar como verdaderos y fieles colaboradores del progre

so nacional, siendo deber del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,

mediante los actos jurisdiccionales que realiza, que a cambio del cumpli-~

miento exacto de sus obligaciones, obtengan también el justo reconocimie~

to de sus derechos.



El presente trabajo ha sido elaborado con las limitaciones na

turales de quien escribe, pero es un esfuerzo honesto por hacer un trabajo

original ya que actualmente no existe ningún estudio específico y considero

de gran importancia y utilidad el precisa r la competencia del Tribunal Fe

deral de Conciliación y Arbitraje.

En el Capftulo 1 del presente trabajo, a manera de introduc-

ción, la intención es dar un panorama de lo que ha sido la .competencia en 

materia laboral, desde un punto de vista general, no refiriendola a la del -

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, ya que ésta es estudiada en -

otro Capítulo; y como al Tribunal Federal, también lo regula el Apartado "B"

del Artíc:1o 123 Constitucional, en ese Capítulo l, también se menciona el Ar

ticulo ser,alado con sus dos apartados.

Los antecedentes del Tribunal Federal de Conciliación y Arbi

traje oc;..:pan el Capítulo 1I y en este mismo habremos de conocer principal- 

mente la exposición de motivos que dieron origen al Estatuto que lo creó.



El capítulo III prt'tt'nck L'xplicar 10 'jUC es en si la Competencia lid

Tribunal Fedt:ral de Conciliación y Arbitraje y (jue a mi juicio, constituye la

parte más importante del presente trabajo.

Por lo que respecta al Capítulo IV, en este se encuentran incluídas

las conclusiones con el deseo de dejar lo más clara posible la creación y cOl~

petencia actual del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.



CAPITULO

LA COi"íPI:.TLNCIA EN MATLRIA 01: TRABAJO

l. - EL ARTICL'LO 123 CONSTITUCIONAL.

1.1. - Apartado" A ..

1.2.- Apartado" B ..

2. - LA LEY FEDERAL DI:.L TRABAJO

3.- LA L[Y FEDERAL DE LOS TRABAJA
roRES AL SERVICIO DEL ESTADO. -



CAPITULO

LA COMPETENCIA EN l'vJATERIA DE TRABAJO

Cuando este siglo empez6, la Legislaci6n del trabajo ta~

bién se iniciaba con el afA n de l06rar un derec ha labor al que se identificará

con nuestra ideologra.

Por lo anterior, el pr incipal problema que se observ6,

fué el de determinar el 6rgano :::ompe ten te para con ocer de las polémicas

pr esentadas con motivo de la aplicac i6n del nuevo derecho.

Hasta antes de la Con stituc i6n de 1917 la aplicaci6n de _

las normas de trabajo, en algunas Legislac iones Estatales, se encomendaban

a Organos Polrticos, Tribunales Ci viles o en algunos casos a órganos admi

nistrativo- judiciales.

De tal suerte que 1a rea lid ad era que en muy pa:: as Le 

gisla ciones se crea ron órgano3 especia les pa ra la resoluci6n de los confli~

tos laborales ca;) carácter de autoridad jurisdiccional entre 1900 y 1917.
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Así pues, al nacimiento de un derecho del trabajo, autónomo, hubo ne

cesidad de determinar cuales serian los Tribunales adecuados para conocer de

las controversias que se presentarían con la aplicación del nuevo derecho, y cual

debería ser su competencia.

En ese momento histórico, no existían facultades para que el Congreso

de la l'nión expidiera una Ley del Trabajo de aplicación en toda la República, y

por ello no se planteó el problema entre la Competencia Federal y Local, cues--

tión que se formuló hasta la Reforma Constitucional de 1929. ( 1 )

Las cuestiones indispensables a resolver eran:

a). - Si los Tribunales del Trabajo deberían ser Adl11inistr~

tivos Judiciales o Mixtos.

b). - Cuál debería ser su imperio para resolver los proble

mas que se les plantearan, y

c). - Si el arbitraje de los conflictos que se les presentaran

debía ser obligatorio para las partes, o nó.

Así pues, con la mejor intención de resolver lo mas

(1) Juan F. Rocha Bandala y José F. Franco G. S., La Co~cia en Materia
LaooraL (la. Edición; México: Cárdenas Editor y Distribuidor, 1975) p.16
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adecuadamente posible lo anterior, se recurrio al extranjero, para recoger 

experiencias y logros, encontrándose una gran diversidad de sistemas en el 

mundo.

Algunos Paises como Nueva Zelanda, Australia y Suiza, mante

nian un arbitraje forzoso para las partes, impartido por Tribunales creados -

adecuadamente para resolver los conflictos del trabajo. En las Legislaciones 

Francesa, Belga, Norteamericana y Española, al igual que en la mayoria de las

extranjeras que se ocupaban de la materia, ordenaban el arbitraje voluntario -

para las partes, algunos por medio de Tribunales Administrativos.

Nuestra Legislación Laboral, se alimentó de esos sistemas, pero

creando y estructurando los suyos propios, los cuales tuvieron como principal 

ántecedente. el Programa y Manifiesto a la Nación Mexicana de la Junta Organi

zadora del Partido Liberal Mexicano que fué firmado en San Luis Missouri el -

lo. de julio de 1906, por los hermanos Ricardo y Enrique Flores Magan, Antonio

1. Villarreal, Juan Sarabia, Manuel Sarabia, Librado Rivera y Rosalio Bustam~

te y que constituye el primer mensaje de Derecho Social del Trabajo a los Obre

ros Mexicanos.

Con lo anterior, el Partido Liberal Mexicano se enfrentó abierta

mente al régimen dictatorial del General Porfirio Díaz; el documento de refere.!!

cia contiene varios puntos, de los cuales por la importancia que tienen para la 

presente obra, señalaremos los siguientes :
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.. 21. - Establecer un máximo de ocho horas de
trabajo y un salario mínimo en la proporción _
siguiente: de un peso diario para la geneTali 
dád del País, en el que el promedio de los sala
rios es inferior al citado; y de más de un peso
para aquellas region<;ls en que la vida es más _
cara y en las que este salario no bastaria para
salvar de la miseria al trabajador•

.. 22. - Reglamentación del servicio doméstico
y del trabajo a domicilio•.

.. 23. - Adoptar medidas para que con el traba
jo a destajo los patrones no burlen la aplica--=
ción del tiempo máximo y del salario mínimo.

.. 24. - Prohibir en lo absoluto el empleo de ni
ños menores de catorce años. -

.. 25. - Obligar a los dueños de minas; fábricas,
talleres, etc., a mantener las mejores condi 
ciones de higiene en sus propiedades yaguar 
dar los lugares de peligro en un estado que pres
te seguridad a la vida de los operarios. -

.. 26. - Obligar a los patrones o propietarios a
dar alojamiento higiénico a los trabajadores,
cuando la naturaleza de éstos exija que reciban
albergue de dichos patrones o propietarios •

.. 27. - Obligar a los patrones a pagar indemniza
ciones por accidentes de trabajo. -

.. 28. - Declarar nulos los adeudos actuales de
los jornaleros del campo para con los amos.
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" 29. - Adoptar medidas pa ra que los dueños de
tierras no abusen de los medieros.

" 30. - Obligar a los arrendadores de campos y
casas, que indemnIcen a lo s arrendatarios de
sus propiedades por las mejoras que dejen en
ellas.

" 31.- Prohibir a los patronos bajo severas pe
nas, que paguen al trabajador de cualquier mo 
do que no sea dinero efectivo; prohibir y casti 
gar el que se impongan mul tas a los trabajado 
res, oqlie se les hagan descuentos de su jornal,
o se retarde el pago de la raya por más de una
semana o se niegue al que se sep are del traba -:
jo, el pago inmediato de lo que tiene ganado; su
primir las tiendas de raya. -

" 32. - Obligar a las empresas o negociac iones
"a no aceptar en tre sus empleado s y trabajado -:
res sino una minoria de extranjeros, no permi
tir en ningún ca so, que los traba jos de la m is
ma clase se pa guen peor al mex icano que al ex
tranjero, en el mismo establecimie nto; o que
a los mexicanos se les pague en otra forma que
a los extranjeros.

" 33. -Hacer obligatorio el descanso dominical" .
( 2 ). -

(2) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo _(3a.Edici6n;
México: Editorial Porrua S.A.-;l97S) p.3
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Comentando lo anterior, cabe agregar, que en el Manifiesto no se

pedía el derecho de huelga ya que éste era tolerado en ésa época y por eso 

no fué exigido.

Naturalmente que el citado Manifiesto no sólo fué el primero que

trato de reivindicar a la clase trabajadora, sino que fué también la primera

mecha que se encerrlió y que había de estallar con la Revolución de 1910, p~

sando por las amargas y sangrientas huelgas de Cananea en Sonora y la de

Río Blanco en Veracruz principalmente, yen las cuales la explotación capi

talista se encargo de asesinar por conducto de sus representantes a un gran

número de compatriotas.

Así pués, al paso del tiempo, casi todos los Estados legislaron 

sobre derecho Laboral encargando a una u otra autoridad la vigilancia y a

plicación de sus leyes de trabajo distinguiendose por hacerlo en forma esp~

cífica: Jalisco, Veracruz, Yucatán y Coahuila, los cuales poi su importancia

merecen ser tratados con detenimiento estudiando en forma breve las nor-

mas de aplicación que usaron.

Siendo Gobernador del Estado de Jalisco Manuel Aguilar Berlanga,

se expidió en ese lugar la primera Ley que trató el problema de la aplica-

ción de las normas del trabajo por autoridades especiales, la cual creó Jun

tas Municipales competentes para resolver todos los conflictos ,..



7

que se presentaran entre los trabajadores y sus patrones.

Se constituyó también una junta para agrfcultura, otra para ganad~

ría y una más para las restantes industrias de la localidad en cada Municipior

Los miembros de las Juntas eran nombrados por los representantes de los obr.s:

ros y de los patrones pudiendo ser removidos libremente en cualquier mame!!.

too

Por otro lado, en la Villa de la Soledad de Doblado, Cándido Agui

lar promulgó el19 de Octubre de 1914 lo que se conoce como Ley del Trabaj~

de Veracruz, el Decreto encomendaba la administración de la justicia laboral.

a las Juntas de Administración Civil, mismas que habían sido creadas por De

creto de 29 de Agosto de 1914.

La Ley de Veracruz, creó Tribunales especiales de trabajo, pero

·la verdad era que las Juntas de Administración Civil, eran cuerpos que susti

tuían los poderes de los Jefes Políticos, Ayuntamientos y demás Organismos

Administrativos, con sus facultades y obligaciones a las cuales les fué enco 

mendada la resolución de los conflictos obrero-patronales;'sin embargo, con

ello se Oió el primer gran paso para independizar la justicia obrera de la civil.

El Lic. Rocha Bandala (3) señala que la Ley del Trabajo de Yuca

tán fué en opinión de varios autores la más completa, lá más técnica y mejor

redactada; fué promulgada el 14 de mayo de 1915 por el Gereral Alvarado y 

compuesta por 137 Artículos y 3 transitorios.

(3) Op. cit. p. 21
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Los 137 Artículos, se contenian en 11 Capítulos que son:

1. Disp01;¡iciones GenErales.

n. Conciliación y Arbitraje obligatorio.

Secci6n Primera
Sección Segunda. Jun tas de Cona liaci6n.
Secci6n Tercera. Tribunales de Arbitraje.

III. Derecho s y Obligaciones de los Pa trones y Obreros.
Conclusión de Contratos y Convenios Industriales.

IV. Jornada Máxima
V. Mujeres y Niñ os
VI. salarios
VII. Higiene y Seguridad
VIII. Accidentes del Trabajo
IX. Huelgas
X. Penas
XI. Socieda d Mutualista en e 1 Estado

Esta Ley creaba 3 autoridades de trabajo:

l. - Las Juntas de Ca nciliaci6n
2. - El Tribunal de Arbitraje
3. - El Depa rtamento del Trabajo

En la Secci6n Segunda del Cap ítulo n, la Ley habla de las Juntas de_

Conciliac i6n. El Artículo 27 prevenía que en cada Distrito habría una Junta, c~

yo objeto era normar las relaciones entre pa trones y obrer os y vigilar el cum -

plimiento de la Ley.

Resulta importante señalar que esta Ley hac ia hincapié en que los

inspectores propagaran constantemente la conveniencia de que todos, los traba-

jadores realizaran convenio por escrito para ligarse con los patrones. (Art.33).

Las Juntas tenian competencia para conoe er de las viola ciones a los

Con venia s Industr iales", siempre y cuan do fuere exclusivo de un .
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solo distrito industrial; si el problema afectaba a dos o más distritos, era -

competente el Tribunal de Arbitraje, que fungía para ese caso como Junta d~

Conciliación (Art. 34 ).

Para el caso de demanda por violación de un convenio indus

trial, el procedimiento era el siguiente: presentada la demanda, el quejoso

nombraba tres delegados ante la Junta. El inspector emplazaba a la otra pa!:.-.

te, apercibiendola de nombrar igual número de delegados.

Constituida de esta forma, la Junta se reunía en un plazo no

mayor de cinco días, haciendo una investigación completa del asunto, para

lo cual se le daba un plazo de quince días, debiendo celebrar en ese lapso -

las Juntas de aveniencia. (Art. 35 y 38).

Si no se lograba un acuerdo, dentro de los quince- días, se 

debía remitir el expediente al Tribunal de Arbitraje. (Art. 39).

Pero también, la Junta podía proponer una f'ormula provisio

nal de convenio, que ponía a prueba entre las partes por un mes, pudiendo 

cualquiera de ellas manifestar su inconformidad durante ese lapso, caso en

el cual el asunto iba al Tribunal. Si ninguna de las partes se oponía, el con 

venia provisional se volvía automáticamente obligatorio para las partes.

(Art. 41).
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El Tribunal de Arbitraje tenra su sede en la Capital de M~rida, con

poder para decidir sin apelaci6n los casos que le fueren presentados, (Arts.-

43 Y 44 ) goz aba de amp lias facultades para realizar inspecciones; requerir a

las partes o testigos para que estuvieran presen tes; y reca bar informaci6n y

documentos.

Sus resoluciones se tomaban por mayoria de votos dentro de los

treinta dras a partir de que tenia conocimiento del negocio, eran obligatorias

para las partes y tenian carácter de" Con veniosIndus triales " (Arts. 48 a 51).

Pero tambien, si durante la tr ami lB ci6 n del negoc io ante el Tribu

nal' las partes llegaban a un acuerdo, a este se le da ba carác ter de " Conve-

nio Industrial", obligatorio para ambas y con juntamen te con los fallos del -

Tribunal estos" Convenios Industria les", eran obligatorios y ap licables a los

patrones y obreros que se organizaran durante la vigenc ia del fallo. A menos

que el mismo se hubiere dictado para un " Dist rito In dustrial " determinado,

caso en el cual los patrones y obreros de los otros dfstr ita s no se considera_

ban dentro del supuesto y por lo tanto, no los ob ligaba la resoluci6n tomada -

( Arts. 52 Y 53 ).

En Coahuila, siendo Gobernador del Estado, Gustavo Espinosa -

Mireles, promulgó un Decreto de fecha 28 de septiembre de 1916, por el - --
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- cual se creaba una It Sección de Trabajo It , compuesta por varios Departa-

mentas; entre ellos el It Departamen to de Conciliación y Protección It cuya mi-

sión era intervenir como mediador amigable, como arbitro en las diferencias

que surgieran entr e patrones y trabajador es.

El Departamento de Conciliac ión y Protección, nunca intervenia

ofie iasamente; para activarlo era necesaria la solicitud de una de la s partes,

mismas que no ten ian representa ción directa en la dependencia de referencia.
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l. - EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL.

En relac ión con este tema tan importante para el Derecho Laboral de_

nuestro País, debe señalarse que por primera vez en la historia, se plasmaron en

un texto constitucional los derechos de los trabajadores asa lariados en un capítulo

especial y como garantías sociales, con idéntico rango al que ostentaban las garaE

tías del hombre como individuo.

El decreto de adiciones al plan de Guada lupe del 14 de septiembre

de 1916 promulgado por Don Venustiano Carranza, alcanzo una de las metas pr~

tendidas desde hacia varios añ os: reforrmr la Constituci6n de 1857, para adapta~

la a la realidad social económica y política d el País, y precisamente en los deba

tes del proyecto del Art. Se Constitucional presentado por el mismo Carranza en

la Asamblea de Queretaro, el Artículo 123 se empezo a gestar.

La Comisión encargada de dictaminar sobre el proyecto del Artículo_

S~ de la Constituci6n de 1857 del Jefe del Ejercito Constitucionalista, estaba -

compuesta por los Diputado s: Francisco J. lVIú~ca, Alberto Román, 1.Llis G. Mo!!..

zón, Enrique Recio y Enrique Colunga los cuales aceptaron el proyecto con lige 

ras variantes el 12 de diciembre de 1916. ( 4 ).

( 4 ) Juan F. Rocha Bandala. Ob. cit., p.37
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Lo anterior, motivó importantes discusiones en las que participaron

principalmente los CC; Candido Aguilar, Rafael Vega, Heriberto Jara, Benito

Ramírez, Antonio Guerrero, Leopoldo Ruíz, Antonio Hidalgo, Héctor Victoria,

Asención Tepal, Alfonso Mayorga y Rafael Martínez, estas discusiones, pasa

ron a la historia Constitucional Mexicana y Mundial, no sólo por la brillantez 

de los debates, sino, más que nada, porque tuvieron por resultado un título e~

pecial dentro de la Constitución dedicado integramente a los derechos obreros

ya la seguridad social por primera vez en el panorama jurídico mundial, trans

formando radicalmente la vieja teoria liberal del derecho Constitucional.

Logicamente que tambien se presentaron diferencias de carácter

político ya que el mismo congreso constituyente en Queretaro de Arteaga, es

taba dividido en dos bandos; Los Carrancistas ( derechistas) por un lado, y 

los Obregonistas ( izquierdistas) por el otro; tomando estos últimos cada ve'?

más fuerza dentro de la Asamblea.

En la vigesima..!:.ercera sesión ordinaria, hicieron uso de la pala -

bra, en este orden, los siguientes Diputados: en contra del Artículo 5~, Li 

zardi, Marti, Victoria, Van Versen, Pastrana, Jaimes y en pro del mismo,

hablaron los Diputados:Andrade, Jara, zavala y Froilan Manjarrez. Todos

ellos con exposiciones que resultan, a pesar de su interes, intrascendentes_

al presente trabajo, lo que si es necesario apuntar, es que el Diputado Victs:

ria,' representante por Yucatán, fué el primero que habló de la necesidad
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- ya no de un Artfculo, sino de un t[tulo destinado a los derechos de los trabajad~

res dentro de la Constitución y además de que era indispensable contar con Tribu

nales del Trabajo.

Con la finalidad de dejar bien claro el pensamiento del Dip utado Vic-

toria que era un auténtico obrero, transcribo a continuación sus palabras:

" Ahora bien; es verdadera mente sensible que al
traerse a discusi6n un proyee to de reformas que
se dice revoluc ionario, deje pasar por alto las
libertades pfiblicas como han pasado hasta ahora
las estrellas sobre las cabeza s de los proleta-
rios ; i allá a lo lejos! "

" Vengo a manifestar mi inconformidad con el
Art . 52 en la forma en que lo presenta la ComT
sión, así como el proyecto del Ciudada no Pri _-::
mer Jefe, porque en ninguno d e los dos dictáme
nes se trata del problema obrero con el respe -=
to y atención que se merece" .

" ... En el dictamen de la Comisi6n se debió ha
cer constar que la diputación de Yucatán tam _-::
bién presentó una iniciativa de reformas al Ar 
tículo 13, que tienen mucha importancia por -
que en ella se pide el establee imiento de tribu 
nales de arbitraje en cada estado, dejando a és
tos libertad de leg islar en ma teria de trabajo
para aplicar por medio de esos tribunales las
leyes res pectivas. ".

" ... p arque a mi juicio el Art. 52 está trunco:
es necesario que en él s e fijen las bases cons 
titucionales sobre las que los Es tados de la -
Confederación ( SIC) Mexicana, de acuerdo -
con el espíritu de la iniciativa presentada por
la diputación yucateca, tengan libertad de legis-=
lar en materia del trabajo, en ese mismo sentí
do ... "
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" CDnvencidos de que los estados en relación
con el problema obrero, necesitan dictami -
nar en muchos casos con criterio diverso
del centro, debemos decir, en contra delo
asentado por el Diputado Lizardi, que no nos
satisface de ninguna manera que el Congreso
de la Unión sea quien tenga la exclusiva fa 
cuItad de legislar en materia de trabajo .

. . , Cont!onúo en mi afán por demostrar que
el Art. 5-, debe ser ampliado" . -

"Necesitamos hacer fructifera nuestra la -
bol', consignar en la Constitución las bases
fundamentales acerca de la legislación del
trabajo.. , Por consiguiente, el artículo 5~-;
a discusión, en mi concepto, debe trazar las
bases fundamentales sobre las que ha de 1e
gislarse en materia de trabajo, entre otras
las siguientes: jornada máxima, salario mí
nimo' descanso semanario, higienización de
talleres, fábricas, minas, convenios indus 
triales, creación de tribunales de concilia 
ción de arbitraje, prohibición del trabajo -
nocturno a las mujeres y niños, accidentes,
seguros e indemnizaciones, etcétera."

" .•• y llegada la hora de la discusión (del
arto 13) tendremos la oportunidad de venir
a la tribuna para reforzar los argumentos en
favor de los tribunales de conciliación y arbi
traje, que indicamos se lleven a cabo; propia
mente no se trata de establecer tribunales es
peciales, sino simplemente de un tribunal .
que tendrá una función social trascendentail'
sima, dado que tenderá a evitar los abusos 
que se cometen entre patrones y obreros. ,,-
( 5').

( 5 ) Juan F. Rocha Bandala.Ob. cit. p. 44



16

Es cierto que la proposición de los representa ntes de Yucatán, re~

pecto de lo s Tribunales de Trabajo, se haMa hec ha en relaci6nson el Art .13 ;

sin embargo, entiendo que ésto era producto del desconocimiento por parte de

lo s miembros de la Asamhlea en ese entonces, de la posible creaci6n de un

t[tulo Constitucional especia 1, en el que se in cluyera todo lo relativo al trab~

jo y previsi6n social.

Tras del C. Diputado Héc tal' Victoria, hicieron uso de la palabra

varios diputados más, pero la mayor fa apoyo la idea central del representa~

te de Yucatán la cual como se observ6, consistfa en la creaci6n de un t[tulo

que cO:ltemplara los derechos de los trabajadores en la Const ituci6n y además

el establecimiento de Tribunales del Trabajo.

Basados en lo anterior, los CC. Diputados: Pastor Rouaix, Vict~

rio E. G6ngora, E.B. Calderon, Luis Manuel Rojas, Dionisia Zavala, Rafa~

de los Rfos, Silvestre Dorador y Jesús de la Torre; presentaron en la 40a. S!;

si6n Ordinaria del dfa 13 de enero de 1917 un proyecto de artfculo con el de -

seo de que éste contuviera todo lo relativo al trabajo. El proyecto del artfc~

lo, empezaba diciendo:

" Arttculo ... El Congreso de la Uni6n y las legis
laturas de los Estados, al legislar sobre el traba-=
jo de car~cter econ6mico, en ejercicio de sus fa 
cultades respectivas, deberán sujetarse a las si 
guientes bases" .
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Este proyecto constaba de XXVIII fracciones, y no fué sino hasta 

la 57a. Sesi6nen la que se dió lectura al dictamen que recayÓ al proyecto

elel Articulo sobre las bases generales de reglamentaci6n obrera. El dictamen

propuso que se creara una secci6n ( VI ) que llevarü el título "D él Trabaj o -

y de la Previsión Social", integrada por un Artímlo único, el 123; y la crea

ción de un artículo transitorio.

El Artículo 123 se componía de XXX fracciones y la verdad es que

éste reunía casi en su totalidad lo que señalaba el proyecto de Artículo del 

Diputado Pastor Rouaix y demás colaboradores. por lo que los debates fue 

ron breves debido en primer lugar al cansancio de los constituyentes, en se

gundo a la amplitud de las discusiones del Art. 5"- Ypor último que el tiem 

po que tenía la asamblea para concluir la Constitución, se les había casi

terminado.

En la 58a. Sesión Ordinaria celebrada la noche del 23 de enero 

de 1917, se votaron el Artículo 5"-, el 123 y el transitorio, habiendo sido

aprobados por 163 votos a favor.

Así pues, el Artículo 123 filé aprobado finalmente consignardo en

cuanto a competencia laboral lo que señalan las fracciones siguientes:



18

.. XX. Las diferencias o los conflictos entre el
capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión
de una Junta de Conciliación y Arbitraje, forma
da por igual número de n:jJ resentantes de los 
obreros y de los patronos, y uno del Gobierno;-

"XXI. Si el patrono se negare a someter sus
diferencias al arbitraje ó a aceptar el laudo pro
nunciado por la Junta, se dará por terminado el
contrato de trabajo y quedará obligado a indemni
zar al obrero con el importe de tres meses de 
salario, además de la responsabilidad que le re
sulte del conflicto. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dara por terminado el contrato
de trabajo;

En esta forma se puede apreciar que la importancia del Artículo 123

Constitucional para el presente trabajo es esencial, toda vez que en éste se

determino la existencia de los Tribunales del Trabajo.
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1. 1 APARTADO" A "

El Apartado" A " del Artículo 123 Constitucional, surgió por Decr~

to de 21 de octubre de 1960, publicado en el Diario Oficial de la Federación de

5 de diciembre del mismo año, entrando en vigor al día siguiente .

En el Decreto de referencia, se indicaba que las Fracciones 1 y ha~

ta la XXXI , del Artículo 123 de la Constitución, pasaban a formar parte del _

Apartado" A " , el cual constituye el conjunto de derechos laborales para los

trabajadores en general.

El Apartado" A " , en la actualidad se encuentra formado por XXXI

Fracciones, de las cuales, cuatro se refieren a la competencia, lo que es m~

teria del presente estudio, así pues, habiendo anotado ya anteriormente las

Fracciones XX, XXI y XXIII, nos queda únicamente hacerlo con la siguiente:

" XXXI. - La aplicación de las leyes del trabajo
corresponde a las autoridades de los Estados,
en sus respectivas jurisdicciones, pero es"de
la competencia exclusiva de las autoridades fe
derales. en los asuntos relativos a : -

a) Ramas industriales;

f. - Textil;

2. - Eléctrica;
3. - Cinematográfica;

4. - Hulera;

5. - Azucarera;
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6. - Minera;

7. - Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la
explotación de los minerales básicos, el
beneíicio y la fundición de los mismos,
así como la obtención de hierro metálico
y acero a todas sus formas y ligas y los
productos laminados de los mismos :

8. - De hidrocarburos;

9. - PetroquÍmica;

iD. - Cementera;

11. - Calera;

12. - Automotriz, incluyendo autopartes me 
cánicas o eléctricas;

13. - Química, incluyendo la química farma -
céutica y medicamentos;

14. - De celulosa y papel;

15. - De aceites y grasas vegetales;

16. - Productora de alimentos, abarcando ex
clusivamente la fabricación de los que
sean empacados, enlatados o envasados
o que se destinen a ello;

17. - ElaDoradora de bebidas que sean envasa
das o enlatadas o que se destinen a ello;

18. - Ferrocarrilera;

19. - Maderera básica, que comprende la pro
ducción de aserradero y la fabricación
de triplay o aglutinados de madera: -

2 O. - Vidriera, exclusivamente por lo que to-
ca a la fabricación ge vidrio plano, liso
o labrado, o de envases de vidrio; y

21. - Tabacalera, que comprende el beneficio
o fabricación de productos de tabaco;

b) Empresas:

1. - Aquéllas que sean administradas en forma
ma directa o descentralizada por el Go-=
bierno Federal;
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2. - Aquellas que actúen en virtud de un contrato
o concesión federal y las industrias que les
sean conexas; y

3. - Aquellas que ejecuten trabajos en zonas fe
derales o que se encuentren bajo la jurisdic
ción federal, en las aguas territoriales o ::
en las comprendidas en la zona económica 
exclusiva de la Nación.

También será competencia exclusiva de las
autoridades federales, la aplicación de laS=
disposiciones de trabajo en los asuntos re
1ativos a conflictos que afecten a dos o más
entidades federativas, contratos colectivos
que hayan sido declarados obligatorios en 
más de una entidad federativa; obligacioneS
patronales en materia educativa, en los tér
minos de ley; y respecto a las obligaciones
de los patrones en materia de capacitación
y adiestramiento de sus trabajadores, así=
como de seguridad e higiene en los centros
de trabajo, para lo cual, las autoridades fu
derales contarán con el auxilio de las esta=
tales, cuando se trate de ramas o activida-
des de jurisdicción local, en los términos 
de la ley reglamentaria correspondiente.

Es clara la jurisdicción en materia laboral en esta fracción

al i:ldicar que "La aplicación de las Leyes de Trabajo corresponde a las a!:!.

toridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones", ya que tam--

bién establece con precisión los asuntos que son competencia de las autori-

dades federales.
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1 • 2 A PAR T A D O flBl1

La Constüución ele 1917, reconoció a través de su Artículo -

123, las conquistas de los trabajadores, así como sus legítimos ieleales de

justicia que durante mucho tiempo persiguieron, así pués dicho Artículo, por

Reforma Constitucional de 21 de Octubre de 1960, publicada en el'Diario Ofi-

cial" de 5 de diciembre del mismo año, quedo integrado por dos apartados -

el "A" que constituye el conjunt0 de derechos laborales para los trabajadores

en general, y el "B" que contiene derechos sociales exclusivos para la buro--

cracia.

El Apartado "B" se encuentra formado por XIV fracciones y-

seis incisos, de aquellas, la antepenultima es la única que se refiere al as--

pecto de competencia en la forma siguiente :

"XII. Los conflictos individuales, colectivos
o intersindicales serán sometidos a un -
Tribunal Federal de Conciliación y Arbi
traje, integrado según lo prevenido en la
Ley Reglamentaria.

Los conflictos entre el Poder Judicial de 
la Federación y sus servidores, serán re
sueltos por el Pleno de la Suprema Corte-=
de Justicia de la Nación:'

La Ley Reglamentaria que señala esta fracción, es la Ley -

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que en su Capítulo 1 del

Título Séptimo, señala la forma Em que debe integrarse el Tribunal Federal-

de Conciliación y Arbitraje.
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2. - LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

Realmente, la Ley Federal del Trabajo, que se deriva del -

Apartado "A" del Artículo 123 de nuestra Carta Magna, es un elemento más-

que se elaboró para reivindicar los derechos del trabajador, ya quien com -

pete legislar sobre esta materia es precisamente al Congreso de la Unión, ::9

mo lo indica el Artículo 73 en su fracción X de nuestra Constitución, que a -

la letra dice

"Para legislar en toda la República sobre
hidrocarburos, mínería, industria cine
matográfica, comercio, juegos con apues
tas y sorteos, instituciones de crédito, e
nergía eléctrica y nuclear, para estable-:
cer el Banco de Emisión Unico, en los -
términos del Artículo 28 y para expedir 
las Leyes del Trabajo Reglamentarias del
Artí culo 123"

Así pues, la Ley Federal del Trabajo que fué aprobada y --

promulgada en agosto de 1931, consagró como principales instituciones en-

materia social; la jornada máxima de trabajo, el salario mínimo, la huelg~

el régimen del riesgo profesional, la protección a la mujer y a los niños, la

libertad de asociacion sindical, etc. Esta Ley tuvo vigencia hasta el 30 de ~

bril de 1970. (6)

Naturalmente que al paso del tiempo, las condiciones socio-

económicas se van transformando y por tal motivo la Ley de 1931 no se ajusta~a

(6) Enrique Tapia Aranda, Derecho Procesal del Trabajo ( 6a. Edición,Méxi
co; Ed. Velux, 1978.) p.1l2
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- ya a la realidad actual por lo que ello. de mayo de 1970 entro en vigor la

Nueva Ley Federal del Trabajo abrogando la de agosto de 1931.

La Nueva Ley, abarca al igual que su antecesora, todas las pa!:.

tes de que se compone el derecho del trabajo; su observancia se extiende a

toda la Rep ública y su aplicaci6n corresponde a las autoridades Federales

y Locales, en los casos y términos que la misma Ley establece.

En materia de trabajo las autoridades Federales desempeñan la

funci6n administrativa a través de la Secretada del Trabajo y Previsi6n So

cial' y la func i6n jurisdiccional, por medio de las Juntas Federales de Co~

ciliaci6n y Junta Federal de Conciliac i6n y Arbitraje. Las autoridades Lo 

cales desempeñan la misma funci6n jurisdiccional por medio de las Jun_tas

de Conciliación y Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. ('J)

Por consiguiente, la Nueva Ley Federal del Trabajo rige las r~

laciones originadas entre trabajadores y patrones en virtud de la celebra -

ción de un contrato; excluyéndose así las relaciones que nacen entre el Esta_

90 y los particulares, cuando aquel actua en su carlictér de Entidad Pública;

en estos casos es el Derecho Administrativo el encargado de dar las normas

jurídicas que reglamentan estas relaciones. (8)

(7 ) y (8 ).lllliL, p. 113
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En los casos no previstos por la Constiruci6n, en la Nueva Ley Fed~

ral del Trabajo, en sus reglamentos o en los tratados celebrados y aproba -

dos en los tfu-minos del Artfculo 133 de la Constituc i6n, se tomarán en con -

sideraci6n sus disposiciones que regulan caso s semejantes, los principios

generales del derecho, los principios generales de justicia social que deri -

van del artfculo 123 de la Constituci6n, la jurisprudenc ia, la costumbre y la

equidad. ( 9 )

Además, señala el Lic. Tapia Aranda , que entre las fuentes del de -

recho del trabajo que acabamos de citar, ya no se encuentra el derecho co -

mOn, en raz6n que el legislador otorga autonomfa a la legislaci6n laboral.

Por último cabe agregar que la esencia de las normas del trabajo, c~

mo lo señala en su Artrculo 20. la propia Ley Federal del Trabajo, es con 

seguir el equilibrio y la justicia social en las relaci ones entre trabajado --

res y patrones.

( 9) Loe.cit.
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3.- LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO.· -

Colocadas dentro de la Ley Const itucional las normas prote;;toras de

trabajadores al servicio del Estado, fueron reglamentadas por las disposi -

ciones del .. Estatuto delos Trabajadores al Servicio de los Poderes de la

Unión" promulgado el 27 de noviembre de 1938 p arel entonces presidente

de la República, General Lázaro Cárdenas y modificado el 4 de abril de 1941

bajo la presidencia del General Manuel Avila Camacho.

Dieho estatuto tuvo como antecedente directo el acuerdo sobre or ga

nización y funcionamiento del Servicio Social, die tado por el Presidente de la

República, General Abelardo L. Rodrrguez .

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglameE.

taria del apartado B) del artrculo 123 Constitucional, vino a derogar al Esta -

tuto de los Trabajadores al Servici o del Estado al publicarse en el Diario

Oficial el 28 de diciembre de 1963 y entrar en vigor al dra siguient e .

En lo no previsto por esta Ley o disposiciones especiales, se aplican

supletoriamente y en su orden, La Ley Federal d el Trabajo, El Código Fede_

ral de Procedimientos Civiles, las leyes del orden c omGn, la costumbre, el

uso, los principios generales de derecho y la equidad. (art. 11 ).
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La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

también llamada Ley Burocrática, divide a los trabajadores en dos grupos.

de confianza y de base.

Los trabajadores de confianza, son aquellos cuyo nombra 

miento o ejercicio requiere la aprobación del Presidente de la República,

y entre otros, son los siguientes; los directores, subdirectores, jefes, su~

jefes de Departamento o Institución, gerentes y subgerentes, jueces y arbi

tras, presidentes de 11:8 Juntas de Conciliación y Arbitraje, conciliadores

e inspectores del trabajo, Secretarios de Estado, los Ministros de la Supr~

ma Corte.

La Ley en cuestión, le reconoce a los trabajadores del Es

tado tres conquistas de la burocracia; derecho escalafonario, sindicación y

huelga.



C A P 1 TUL O 1 1

EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIO.:-J

y ARBITRAJE

l.-A N TECEDEN TES.
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CAPITULO II

EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCIUACION

y ARBITRAJE.

Para vigilar el cumplimiento de los ordenamientos que marca la Ley Fed~

ral de 10$ Trabajadores al Servicio del Estado, relativos a violaciones, infrac 

ciones y sanciones, se ha creado el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje,

el cual es colegiado y 10 integran, un magistrado representante del Gobierno Fe

deral que es designado por el propio Gobierno, un magistrado representante de

los trabajadores, designado por la Federaci6n de Sindicatos de Trabajadores al

Servicio del Estado; y un magistrado tercer arbitro nombrado por los dos repre 

sentantes citados y el cual funge como presidEnte.

1.- A N T E C E O E N T E S .

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje fue instituido por el ArtL

culo 92 del Estatuto Jurfdico de los Trabaja dores al Servicio de los Poderes de

la Un ión aprobado por Decreto de 27 de Diciembre de 1937.

En la exposición de motivos del Estatuto referido, y estando como presi_

dente de la República el General Lázaro Cárdenas, se indicaba, entre otras cos~s,
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- lo siguiente:

11 De los conflictos entre el Ejecutivo y sus servidores deberá conocer,

para la mejor garantía de los empleados, un Tribunal de Arbitraje especial y Jun 

tas Arbitrales en cada Dependencia del Ejecutivo Federal, colegiados y con inde 

pendencia absoluta de la autoridad Ofi cial de los órganos del Estado. Deberá intt;:..

grarse por representantes del Ejecutivo Federal y de sus unidades burocraticas,_

y con individuos designados de común acuerdo por los representantes oficiales

y de los trabajadores.

El procedimiento establecido para la tra mitaci6n y resoluci6n de las

controversias que se lleven ante el Tribunal está despo jada de vanos formulismos.

Entre las facultades de dicho Tribunal estará el registro de los sindic~

tos de servidores del Estado" .

El Estatuto Jurídico de lo s trabajador~s al servicio de los Poderes de_

la Uni6n,quedo estructurado en los términos siguientes:

Título Primero, Disposiciones Generales, en las que se define la re1~

ci6n jurídica de trabajo y se clasifica a los traba jadores federales en dos grupos;
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- que como ya vimos, son los de base y de confianza.

Título Segunda, Derechos y obligaciones de los trabajadores.

Título Tercero, De la Organiza ci('m colectiva de los trabajadores_

al servicio de los Poderes de la LJni1'>n.

Título Cuarto, De los riesgos profesionales y de las enfermedades

profesionales.

Título Quinto, de las p rescripcion es.

Título Sexto, Del Tribunal de Arbitraje para los trabajadores al

Servicio del Estado.

Título Séptimo, De las sa nciones por infracciones a la Ley y por

desobediencia a las resoluciones del Tribunal de Arbitraje.

El mene ionado estatuto, se compuso de 115 artículos y 12 transi_

torios, y es precisamente el Capítulo I del Título Sexto el que indica la inte-

gración del. Tribunal de Arbitraje en los término s siguientes:

Artículo 92. El Tribunal de Arbitraje para los trabajadores al -

Servicio del Estado, deberá ser colegiado y lo integran: un representante

del Gobierno Federal, designado d e común acuerdo por los tres Poderes de
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- la Unión; un representante de los trabajadores designado por la Federación de

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, y un tercer árbitro que nom_

bren entre si los dos representantes citados. Además en cada unidad Guberna 

mental existirá una Jun ta Arbitral, que también será colegia:1a, y estará inte 

grada por un representante del Jefe de la unidad, otro del Sin dicato de Trabaja 

dores y un tercero elegido en la forma anteriormente expresada: Las Juntas

podrán ser permanentes o accidentales, según la frecuencia de sus labore s ..

Artículo 93. En caso de que ocurran vacantes o de que se hiciere_

necesario aumentar el número de los miembros del Tribunal para la designa -

ción de los nuevos representantes, se seguirá el procedimiento indicado en el_

artículo anterior.

Artículo 94. El miembro del Tribunal no representante del Estado

o delas organizaciones de trabajadores, durará en su encargo seis años y dis 

frutará de emolumentos iguales a los de los ministros de la Suprema Corte de_ .

}ustic.ia de la Nación; y podra ser removido por haber cometido delitós graves

dél orden común o federal.

Los miembros del Tribunal de Arbitraje representantes de las org~

nizaciones obreras y del Estado, podrán ser removidos libremente, aquéllos,

por mayoria de quienes los designaron, y éstos, por el Estado.
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Artículo 95. Para ser miembro del Tribunal de Arbitraje, se requ~

rirá :

1. Ser mexicano en pleno goce de sus derechos civiles;

n. Ser mayor de veinticinco años, y

IlI. No haber sido condenado por delitos contra la propiedad o sen

tenciado a sufrir pena mayor de un año de prisión por cualquiera otra clase de

delitos.

Las representantes de la s organizaciones de trabajadores al serv.!.

cio del Estado, deberán haber servido a éste por un periodo no menor de cinco

añ os, precisamente anteriores a la fecha de la designación.

Artículo 96. Los miembros del Tribunal de Arbitraje sólo podrán

ser removidos antes de la fecha eÍl que, de acuerdo con este Estatuto debieran

abandon~r sus cargos, porque se dictare contra ello s auto de formal prisión _

por un delito grave del árden común o federal.

Artículo 97. Los miembros del Tribunal contarán con los Secreta

rios que fueren necesarios y con el personal inferior, indispensable, teniendo_

los primeros el carácter de Actuarios para evacuar todas las diligencias que _

les fueren encomendadas por los árbitros.
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Los Secretarios y empleados del Tr ibunal estarán sujetos a la presente

Ley; pero los conflictos que se suc itaren con motivo de la ap licación de la mi~

ma, serán resueltos por las autoridades Federales del Trabajo.

Artículo 98. - Los gastos que origine el fun cionamiento del Tribunal

y Juntas de Arbitrajes serán cubiertos, por partes iguales por el Estado y las

organizaciones de trabajador es al servicio del mismo. (10 )

Para profundizar más en lo referente a lo s antecedentes del Tribunal

Federal de Conciliación y Arbitraje, el Lic. Manuel Del Villar Cires, quien

defendio los derechos del trabajador en el primer conflicto del que conocio el

citado Tribunal, nos dice:

"El conflicto se suscito entre el Sindicato Nacional de Trabajadores de

Hacienda y el Titula r de esta Dependencia con motivo de la imposición modifl

catoria de los horarios de trabajo para el personal de la Dependencia. A tal_

efecto y empleando el Local de la Direcc ión Jurídica de la Secretaría de Gob~

nación, se intEgró por principio el repetido Tribunal por las siguientes pers~

na s :

Representante del Gobierno Federal; Lic. Manuel R. Palacios, repre-

sentante de los trabajada:- es designado por la Federación; N. Piña Palafox y _

como tercer árbitro; el Sr. Lic. José Guadalupe Zuno Hernández, actuo

igualmente como Secretar io General de Acuerdos, el Sr. Lic. Luis

( lO ) Congreso de los Estados Unidos l",exicanos, Proyecto de Ley de rstatu
ro urfdico de los Traba "adores al Servicio de los Poderes de laOni6n

Mexico: mpnnta de Camara de Diputados 1937 ) p. 11
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- Madraza Basauri. El representante del titular de la Secretada de Hacienda,

fue el Sr. Lic. Antonio Carrillo, todo esto, por ser en el año de 1938, logic~

mente que estaba regulado por el Estatuto }urrdic o de los Trabajadores al Se!:..

vicio de los Poderes de la Unión, dicho com1.icto fue ganado por los trabaja

dores.

La vigencia del Estatuto referido fue hasta el mes de abril de 194!.

fecha en que aparecio el nuevo.

El primer local que tuvo el Tribunal se instalo en la esquina que_

formaban las Calles de Milan y Roma.

Con la aparici6n del nuevo Estatuto de 1941, se modifico la comp!:,.

tencia del Tribunal de Arbitraje suprimiendo a la s Juntas Arbitrales y canee 

diendo al Tribunal de Arbitraje la Competencia para ca nocer de los conflictos

individuales, de los conflictos intersindicales y para llevar el registro de los

sindicatos burocraticos y su concil iación.

El Tribunal en estudio, en una epa ca, que comprende de Diciem 

bre de 1947 a Diciembre de 1963 tuvo ta mbién competencia para conocer y r~

solver en grado de revisi6n los juicios y conflictos individuales provocados

por la aplicación de la Ley de 31 de Dici embre de 1947 relativo al personal

de resguardo aduanal vistas, almacenistas e interventores del ramo cuyo or_

denamIento, sIguiendo la huella que habfa dejado el Estatuto }urrdico, creo
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- una Junta intE:gTada por un represen tante del C. Secretario de Haci61 da, un

representante de la Dirección General de Aduanas y un representante del Sind.!.

cato de Trabajadores de Hacienda.

Dicha Ley fue modificada en términos de suprimir la Junta menci~

nada pero C>torgandole al Tribunal de Arbitraje la Jurisdicción y la Competen 

cia en única instancia de los conflictos provocados por la aplicación de la pro

pia Ley de 31 de Diciembre de 1947.

El Tribunal tuvo esa jurisdicción y esa competencia hasta la fecha

en que se promulgó la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado

y atento el te.xto del Artículo 22 transitorio de este ordenamiento" .

Haciendo una pequeña sintesis, se puede decir que los anteceden 

tes del actual Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje se encuentrallprin

cipalmente en las Juntas Munic ipales, Juntas de Administración Civil, Depar

tamento del Trabajo, como se indicó en el Capítulo 1, y posteriormente en las

Juntas ArbitralEs las cuales, al igual que el propio Tribunal estructurados en

los Estatutos dE- los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, or.!..

ginaron la creación de los actuales Tribunales Burocráticos en la Fracción XII

del Apartado Bj del Artículo 123 de la Constitución, para resolver los conflic

tos qUE se presEntanentre los poderes de la Unión y sus servidores.
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En relación con los Tribunales BurocráticDs, el Lic. Trueba Urbina

(11) dice:

"Así como en la fracción IX del Apartado
"B") del Artículo 123 se crearon en favor
de los trabajadores al Servicio de los Po
deres de la Unión las acciones laborales
de reinstalación en su trabajo o indeml1i
zación en caso de separación inj ustifica
da, la Fracci5n XII creó el Tribunal Fe
deral de Conciliación y Arbitraje para re
solver los conflictos individuales, colectl
vos e intersindicales,con motivo de las -:
relaciones burocráticas entre los Poderes
Ejecutivo y Legislativo Federales; también
estableció, a manera de Tribunal Social 
del Trabajo, para resolver los conflictos
entre el Poder Judicial de la Federación y
sus servidores, al Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia, en los términos delmen
cionado precepto Constitucional. -

Los Tribunales Burocráticos al incluirse
de manera expresa en el Artículo 123, pa
saron a formar parte, junto con las Juntas
de Conciliación y Arbitraje, de la JURlS
DICCION DEL TRABAJO como jurisdicción
única que tiene a su cargo la tramitación
y decisión de los conflictos laborales en-
tre el capital y el trabajo y entre el Esta
do y sus servidores. La jurisdicción de 
que se trata está gobernada por el DERE
CHO PROCESAL DEL TRABAJO, por lo -
que sus Tribunales tienen el carácter de 
sociales, inclusive el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia aunque su función en la 
especie resulte contradictoria con la fun 
ción que ejerce en la Jurisdicción burgue 
sa de amparo ".

(11) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal del Trabajo (3a. Edi-
ción, México, Ed. Porrúa 1975) p. 303.
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La mayoria de los textos legales, sean Ley, decreto, reglamento u

orden, que son las principa les formas, normalment e van precedidas de una in-

troducción o exposición de motivos por medio de lo s cuales, el Legislador ex-

plica y justifica el texto legal promulgado, por ello y toda vez que el Tribunal

Federal de Arbitraje surg io por disposición del Estatuto Jurrdico de los Trabai.~

dores al Servicio de los Poderes de la Unión, transe ribo a continuación la parte

que considero más importante de la exposiciÓn de motivos que dieron origen al

Estatuto referido en 1937, lamentablemente, no se sabe quién elaboró esta exp2..

siciÓn que empieza diciendo .

.. CC. SECRETARIOS DE LA
H. CAMARA DE SENADORES.
PRESENTES.

El empl eado público, como asalar iado, constituye un factor en la

producción de la riqueza social a la que aporta su esfuerzo intelectual o mate -

rial, por lo que recibe una remuneración que lo coloca dentro de la categoría

social de las que solo tienen como patrimonio su capacidad de trabajo.

El servidor público, hasta la fechatha carecido por completo del --

mínimo de derechos que el trabajador industrial ha logrado conquistar a través

de intensas luchas, y que le permiten ca nservar dic ha capacidad de tral:a jo.
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Esta desigualdad n o se justifica por los cara cteres diferentes que existen

en tre el fin especulativo de 1a empresa privada y la función reguladora del Estado,

ya que también el empleado públic o puede ser víctima de injusticia por parte de

sus jefes con maltratos y ceses ar bitrarios.

Ahora bien, la protección del empleado público debe ser fijada restrin - 

giendo la ilimitada liberta d del Estado, hasta un punto en que las necesidades

pr imordiales de los serviciares y sus familiares, disfruten de las más elementa

les garantfas humanas contra el ahuso.

Sin duda, los derechos individuales que fundamentalmente interesan a los

servidores del Estado, son identicos en la forma y en el contenido a los que se

aseguran a la clase obrera en general, y no hay ni debe haber obstáculo para r<:...

conocerselos y gara ntizárselos.

Los derechos necesarios para la conservación y desarrollo de la persa:.

nalidad ffsica, econ 6mica y moral de todo hombre asalariado, son esencialme~

te los que se refieren al salario que recibe por el esfuerzo material o intelec -

rual que desarrolla; a la estabilidad en su trabajo; al escalafón por su eficiencia

y antiguedad; a las indemnizaciones por separaci6n injustificada y riesgos pro

fesionales; a las jornadas de trabajo; al pago de horas extraordinarias; a los -

de scansos que le permitan recuperar sus ener gías; a la higiene en los lugares

donde prestE: sus servicios; a la prevenci6n de accidentes ya la asociaci6n.
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Al recono..:erSE:" estos derec has a los empleados públicos, el l:.stado Mexi

cano no sola me'nte e oopera a la conservaci6n de la energía física de sus servido_

res y a la efic iencia de los servicios públicos, sino que contribuye al mc:jora -

miento biol6gico y cultura 1 de un sector importante de los habita ntes del Pd ís.

Dentro de la categoria de empleados públicos debense distinguir única -

mente dos grupos esenciales: trabaj adores de confianza y servidores de base.

Los primeros se agrupaban en dos clases : Las que por su categoria desempe -

ñan funcion es de direcci6n responsable y en cieno sentido autonomo, y los ser

vidores del Estado que constituyen la fuerza que gar antiza el orden público y la

defensa nacional o, lo qCle da lo mismo, el Ejercito y la Policia Preventiva, -

los cuales deben estar sujetos a Estatutos de diverso orden.

La especial situaci6n de los empleados de confianza, obliga aiEjecutivo

a establecer de man era expresa que seran designados libremente y sin limita

ci6n de ningún género, por los titulares de las entidades burocráticas, sin que

respecto a ellos puedan in:ervenir en forma a 19una la organizaci6n social de

base.

La finalidad del ordenamiento es comprender a todos los servicios del

Ejecutivo, ya presten un trabajo intelectual o material en el campo o en la --
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- Ciudad, en la oficina o en la escuela, colocando a las diversas clases de --

empleados en m mismo plano de garantías sociales, ya que por su común si-

tuación de dependencia del Estado, deben disfrutar de análoga protección en -

su trabajo y de sistemas de estabilidad, ascenso, etc.; procede por tanto-

la eliminación de privilegios burocráticos para los servidores de un determi-

nado servicio piiblico".

En la Ley Burocrática (12) se encuentra un comentario que es una-

auténtica relación cronologica de las disposiciones que han sido elaboradas -

para beneficio de los empleados públicos y que obviamente por la importan--

cia que representa para el presente capítulo es menester transcribirla:

"Las primeras disposiciones que favorecieron
a los empleados públicos se consignaron en el
Acuerdo sobre Organización y Funcionamiento
de la Ley del Servicio Civil, expedido por el
Presidente de la República, general Abelardo
L. Rodríguez, el12 de abril de 1934. Poste-
riormente con sentido revolucionario fué pro
illllgado por el Presidente Cárdenas el Estatu~
to de los Trabajadores al Servicio de los Pode
res de la Unión, con fecha 5 de noviembre de
1938, reformado e14 de abril de 1941 durante
el régimen del Presidente, genera Manuel Avi-
la Camacho. Las normas principales del Esta
tuto Cardenista pasaron a ocupar sitio de honor
en el Artículo 123 de la Constitución, al ser -
adicionado éste durante el régimen del Licen-
ciado Adólfo López Mateas, como aparece en
Diario Oficial de la Federación de 5 de diciem
bre de 1960. Recientemente, por Decreto pu--

(12) Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. Legislación Federal del
Trabajo Burocrático (Ha. Edición, México. Ed. Porrua 1978) p. 15
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blicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 10 de noviembre de 1972, se reformó y adi
ciono el Apartado "B" del Artículo 123 Consti
tucional en las fracciones XI, inciso f), y - -
XIII, en las que se consigna el derecho de los
trabajadores para obtener habitaciones y la - 
obligación del Estado de hacer aportaciones a
un fondo nacional de la vivienda, a fin de cons
tituir depósitos en favor de los burócratas y -
tablecer sistemas de financiamiento que les -
permita realmente adquirir en casa habitación
mediante préstamos qué se les otorguen a un 
interés no mayor del 4% anual.
Las garantías sociales mínimas de los emplea
dos públicos son los derechos sociales estable
cidos a su favor por el Apartado "B" del Artí-=
culo 123 de la Constitución. Por el solo hecho 
de estar reglamentadas las relaciones jurídi- 
cas entre el Estado y sus servidores en el Ar
tículo 123 Constitucional, dentro del Título de
nominado "Del Trabajo y de la Previsión So---
cial" , la relación entre el Estado y sus traba
jadores constituye una relación de Derecho La
boral".
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LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE CONClLIAClON y ARBITRAJE.

Para empezar a desmenuzar este tema tan interesante tomaremos

en cuenta lo señalado por el artí:.ulo 16 de nuestra Constitución Política que-

entre otras cosas señala: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia,

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la-

autoridad competente • • . "

Por lo anterior queda claro que nuestra Constitución se refiere "a -

cualquier tipo de autoridad, ya sea legislativa, administrativa b judicial; la -

competencia entonces, es en realidad "la medida del poder o facultad otorga-

do a un órgano jurisdiccional para entender de un determinado asunto" (13)

Es fácilmente confundible la competencia con la jurisdicción, sin-

embargo, la jurisdicción, es una función soberana del Estado, mientras que-

la competencia es el límite de esa función, el ámbito de válidez de la misma-

(14).

Pero también se entiende por competencia "la potestad de un juez o

tribunal para conocer de determinado juicio o negocio" y por lo que respecta-

a la relación entre la competencia y la jurisdicción, se entiende que, la compe-

tencia presupone la jurisdicción porque aquella es una porción de ésta. No puede

(13) Cipriano Gómez Lara, Teoría General del Proceso (Primera Edición; --,
México: Ed. Gráfica Panamericana, 1974) p. 141

(14) Loe. cit.



-haber competencia sin jurisdicción, pero si puede haber jurisdicción sin áque-

Ha. La jurisdicción es el género, la competencia es la especie; ésta, no es si-

no la manera como la jurisdicción se distribuye entre los diversos órganos ju-

risdiccionales. (15)

Con la finalidad de explicar con mayor detenimiento la competencia

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, que es la materia que nos -

ocupa, sólo mencionaremos que la forma en que se distribuye la competencia,

es por razón de la materia, del grado, el territorio y la cuantía o importan-

cia del asunto, además suelen agregarse, el turno y la prevención.

Enfocando ahora nuestra atención al tema central de éste estudio, -

que como se indicó en la introducción constituye la parte más importante del-

presente trabajo, recordaremos, como quedó asentado en el Capítulo prece--

dente, que el Tribunal Federal de Conciliación y At bitraje, fué creado por el -

Estatuto de 1938, se le ratificó en la reforma de 1941 y más tarde fué elevado a

la categoría de Institucion Constitucional en la reforma publicada en el Diario -

Oficial de la Federación del 5 de diciembre de 1960.

El Artículo 123, Apartado "B", fracción XII de nuestra Constitución

Política ordena :

(15) Eduardo Pallares, Atuntes de Derecho Procesal Civil (2a. Edición; México:
Ed. Botas, 1964) p.75 .
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"L::>s conflictos individuales, colectivos o

intersindicales serán sometidos a un Tribu

nal Federal de Conciliación )' Arbitraje -

integra.]o según lo prevenid~) en la Ley R~

glamentaria. "

Para seguir ratificando la competencia del Tribunal Federal de Co~

ciliación y A!'bitraje nos rebriremos dI l.3.udo pronunci-1jo pOLo el propio Tribu-

nal respecto al expediente No. 425/61. Pablo Castillo Cervera VS. Secretario -

de Gobernación que dice:

"El Tribunal de Ar~itnje ~s el único competente en rod:!

la república par'! r~solver los conflictos labor.lles que 3e

susciten entre el Estado y sus trabajadores, siendo ·;!Sí-

mismo, el único directamente capaz y facultado pan. decl

dir y resolver que plazas o emp1e'ldos deben ser conside-

rados de base o de confianza"

Actualmente, yen base a lo dispuesto por el artlcul'J 124 de la Ley

Fedenl .:ie 1::>5 Tnbajadores al.3er.,ricio del Estado, el Tribunal Federal de --

Conciliación y Ar::,üraje es c'Jmpetente para:

l. Conocer :le los conflictos individuales que se susciten
entre titulare., de una dependencia y sus trabajado:Cés;
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H Conocer de los conflictos colectivos que surjan en-

tre el Estado y las organizaciones de trE'bajadores
a su servicio;

nI Conceder el registro de los sindicatos, o en su caso,

dictar la cancelación del mismo;

IV Conocer de los conflictos sindicales, y

V Efectuar el registro de la condiciones generales de 

trabajo.

En cuanto al procedimiento ante el Tribunal en estudio, se obser_

van dos f..lse3, h conciliatoria y la de arbitraje, la primera se establece de

la siguiente manen:

Tan pronto reciba ti primera promoción relativa a un conflicto - 

colectivo o sindical, el Presidente del Tribunal Federal de Conciliación y Ar--

bitraje, citará a las partes dentro de las veinticuatro horas siguientes a una --

audiencia je conciliación, que deberá llevarse a cabo dentro del término de --

tres días c'Jnt'l·:Í'.:>.:; '1 partir de la fech'i de 13. citación. En esta audiencia pro-

curará avenir a las partes; de celebrarse convenio, se elevará a la categoría -

de laudo, que las obligará como si se tratará de sentencia ejecutoriada.

En lo que re5pecn 'el 11 flse de =lr'Jitraje, se observa:
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Si no se avienen, remitirá el exPediente a la Secretaría General 

de Acuerdos del Tribunal para que se proceda el arbitraje de conformidad 

con el procedimiento que establece la Ley.

En el procedimiento ante el Tribunal Federal de Conciliación y Al;.

bitraje no se requiere forma o solemnidad especial en la promoción o inter

vención de las partes.

El procedimiento para resolver las controversias que se sometan

al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, se reducirá; a la present~

ción de la demanda respectiva que deberá hacerse por escrito o verbalmen-

te por medio de comparecencia; a la contestación, que se hará en igual forma:

y a una sola audiencia en la que se recibirán las pruebas y alegatos de las -

partes, y se pronunciará resolución, salvo cuando a juicio del propio Tribunal

se requiera la práctica de otras diligencias, en cuyo caso se ordenará, que 

se lleven a cabo, y, una vez desahogadas, se dictará laudo.

Las Audiencias estarán a cargo de los Secretarios de Audiencias 

del Tribunal. El Secretario General de Acuerdos resolverá todas las cuestio

nes que en ella se susciten. Estas resoluciones serán revisadas por el Tribunal

a petición de parte, la que deberá formularla por escrito dentro de las veinti

cuatro horas siguientes . Las demás actuaciones se efectuarán con asistencia

de los magistrados que integran el tribunal y serán válidas con la concurren

cia de dos de ellos. Sus resoluciones se dictarán por mayoría de votos.
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La demanda deberá contener: 1. El nombre y domicilio del re

clamante; II. El nombre y domicilio del demandado; ill. El objeto de la de

manda; IV. Una relación de los hechos, y V. La indicación del lugar en que

puedan obtenerse las pruebas que el reclamante no pudiére aportar directa-

mente y que tengan por objeto la verificación de los hechos en que funde su

demanda, y las diligencias cuya práctica solicite con el mismo fin.

A la demanda acompañará las pruebas de que disponga y los do

cumentos que acrediten la personalidad de su representante, sino concurre 

personalmente.

La contestación de la demanda se presentará en un término que

no exceda de cinco días, contados a partir del siguiente a la fecha de su no

tificación, deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que comprenda

1a demanda, y ofrecer pruebas en los términos que señala la propia Ley Bu

rocratica.

Cuando el domicilio del demandado se encuentre fuera del lugar

en que radica el Tribunal, se ampliará el término en un día más por cada 

40 kms., de distancia o fracción que exceda de la mitad. Artículos 125,

126, 127,128,129 Y 130 de la Ley.

Como se indicó, las pruebas se recibiran en una sola audiencia

que aporten las partes. El día y hora de la audiencia se abrirá el periodo
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de recepción de pruebas: el Tribunal calífícarií las mismas, admitiendo 

las que estime pertinentes y desechando aquellas que resulten notoriamen

te inconducentes o contrarias a la moral o al derecho o que no tengan rela

ción con la litis. Acto continúo se señalará el orden de su desahogo, prim~

ro las del actor y despues las del demandado, en la forma y términos que el

Tribunal estime oportuno, tomando en cuenta la naturaleza de las mismas y

procurando la celeridad en el procedimiento.

En la audiencia solo se aceptará las pruebas ofrecidas previ~

mente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes en cuyo caso se d~

rá vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra tee.

tigo, o se trate de la confesional, siempre y.cuando se ofrezcan antes de ce

rrarse la audiencia.

Los trabajadores podrán comparecer por sí o por representan

tes acreditados mediante simple carta poder.

Los titulares podrán hacerse representar por apoderados que

acrediten ese carácter mediante simple oficio.

Las partes podrán cvmparecer acompañadas de los asesores 

que a su interés convenga.

Cuando el demandado no conteste la demanda dentro del térmi

no concedido o si result a majrepresentado, se tendrá por contestada la de

manda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

El Tribunal apreciará en conci encia las pruebas que se le pr~

senten, sin sujetarse a reglas fijas para su estimacion, y resolverá los -

asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, debiendo expresar en su laudo
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las consideraciones en que funde su decisión.

Antes de pronunciarse el laudo, los magistrados repre--

sentantes podrán solicitar mayor información para mejor proveer, en -

cuyo caso el Tribunal acordará la práctica d~ las diligencias necesarias.

Si de la demanda, o durante la secuela del procedimiento, -

resultare, a juicio del Tribunal, su incompetencia, lo declarará de ofi-

cia.

Pronunciado el laudo el '"fribunal lo notificará a las partes. -

El Licenciado Andrés Serra Rojas (16) hace un importante -

comentario respecto a la forma en que el Tribunal aprecia las pruebas, -

ya que" Desde luego, dice, ésta resolución discrepa de las sentencias ju-

diciales de estricto derecho, pues la Ley da una amplia libertad al Trib~

nal para estimar las pruebas sin sujetarse a reglas procesales fijas", a-

lo que me permito agregar que efectivamente no me parece adecuado que

sea sólo " la conciencia" del Tribunal la que aprecie las pruebas, ya que -

el mismo está compuesto por seres humanos, y éstos son más falibles --

cuando no tienen que sujetarse a un ordenamiento por escrito.

Es conveniente agregar que las resoluciones dictadas por el

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje son inapelables, y deben ser

cumplidas desde luego por las Autoridades correspondientes .

.. Este Tribunal, es el órgano jurisdiccional encargado de diri-

(16) Andrés Serra Rojas, Derecho Administrativo (Sexta Edición; México;
Ed. Porrua, 1974) T.l, p. 457
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mir los conflictos que surjan entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo y sus

trabajadores. Se trata de un cuerpo colegiado,clasista, que teóricamente y

a la luz del derecho constitucional viene a formar, como las Juntas de Con--

ciliación y Arbitraje, un nuevo poder todavía de mayor jerarquía, por cuanto

que queda sometido a su jurisdicción no sólo la más alta autoridad politica r~

presentativa del Estado, el Presidente de la República, que entre nosotros es

más que un Rey, más que un Primer Ministro y más que todos los Jueces, M~

gistrados y Ministros, sino también las Camaras de Diputados y Senadores -

como integrantes del Poder Legislativo. Este Tribunal obedece al cambio en

la estructura politica del Estado, como ocurre con Jas JW1tas de Conciliación

y Arbitraje, que desecha el principio individualista para sustentarse en la --

división de la sociedad en clases, dándoles a estas participación de autorida-

des en el Tribunal.

El Tribunal es colegiado y se integra por un represen-

tante del Gobierno Federal, designado de común acuerdo por los Poderes de

la Unión; un representante de los trabajadores, designado por la Federación

de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, y un Magistrado ter--

cer arbitro que nombrarán entre sí los dos representantes citados, pero que

en la práctica lo designa también el Presidente de la República; todo 16 cual

hace que este Tribunal carezca de independencia y siga las directivas polit;!

cas que ordene el Jefe de la Nación, en razón de nuestro sistema presiden--

cialista. Esta integración la establece expresamente el artículo 118 de la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado:' (17)

(17) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesaldel Trabajo (3a. Edi
ción; México: Ed. Porrua, 1975) p. 6II.
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Ciert¡J.mente, el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje es colegiado, lo que significa que se encuentra compuesto por

ind ividuos Que pertenecen a un colegio (dellatin colligere~reunir)de su

misma profesión.
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1. - CONFLICTOS IN'DIVIDUALES.

Por ser este punto al igual que todos los restantes del presente 

capitulo demasiado generalizados, la explicación de los mismos se hara ~

mandose como ejemplo al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (ISSSTE), organismo al que pertenezco como tra~a

jador desde hace 9 años y por lo cual tengo la oportunidad de referirme al 

mismo con cierto conocimiento.

Los conflictos individu~es, se producen con motivo de la relación

juridica de trabajo establecida entre los titulares de las dependencias e ins!;!

tuciones, el ISSSTE, Y los trabajadores de base a su servicio, o por hechos

intimamente vinculados con la relación laboral.

Para.ser mas especifico cbn 10 anterior diremos por ejemplo que 

un conflicto individual, con el ISSSTE, puede producirse cuando existe falta 

de cumplimiento por parte de sus trabajadores ~as obligaciones estipuladas 

en su Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo y a la propia Ley Fe

deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, 10 que da lugar ~a aplicá-

ción por parte de las autoridades del Instituto a sanciones tales como amone::?

tación verbal, severas observaciones por escrito, notas malas y suspensión,

todo esto regulado en el Propio Reglamento de Condiciones del ISSSTE, y por

lo que respecta al cese del trabajador, este solo puede efectuarse cuando - -
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exista una causa justa, y es precisamente esta situación la que yo considero

<-}ue es el conflicto mas serio para el trabajador, el perder su empleo ya --

que al sucederle esto queda desprotegido no solo economicamente sino tam-

bien desde eJ:>unto de vista de muchos otros beneficios, que no solo le amp~

ran a el exclusivamente sino tambien a quienes dependen de su persona, afo.!

tunadamente la Ley burocratica ha reducido esta posibilidad al señalar en -

su artículo 46 que:

Ningún trabajador podrá ser cesado sino
por justa causa. En consecuencia, el - 
nombramiento o designación de los traba
dores sólo dejará de surtir efectos sin =
responsabilidad para los titulares de las
dependencias por las siguientes causas:

1. - Por renuncia, por abandono de
empleo o por abandono o repetida falta in
justificada a las labores técnicas relati--:
vas al funcionamiento de maquinaria o - 
equipo, o a la atención de personas, que
ponga en peligro esos bienes o que cause
la suspensión o la qeficiencia de un servi
cio, o que ponga en peligro la salud o vida
de las personas, enlos términos que seña
len los Reglamentos de Trabajo aplicables
a la dependencia respectiva;

n. - Por conclusión del término o de
la obra determinantes de la designación;

III. - Por muerte del trabajador;

IV. - Por incapacidad permanente del
trabajador, física o mental, que le impida
el desempeño de sus labores;

V. - Por resolución del Tribunal Fe
deral de Conciliación y Arbitraje, en los-
casos siguientes:
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a) Cuando el trabajador incurriere en 
faltas de probidad u honradez o en actos 
de violencia, amagos, injurias, o malos 
tratamientos contra sus jefes o compañe 
ros o contra los familiares de unos u otros
ya sea dentro o fuera de las horas de ser
vicio.

b) Cuando faltare por más de tres días
consecutivos a sus labores sin causa justi
ficada~ -

c) Por destruir intencionalmente edifi
cios' obras, maquinaria, instrumentos, 
materia prima y demás objetos relaciona

-dos con el trabajo.

d)Por cometer actos inmorales duran
te el trabajo.

e) Por revelar los asuntos secretos 0

reservados de que tuviere conocimiento -
con motivo de su trabajo.

f) Por comprometer con su imprudencia
descuido o negligencia la seguridad del ta
ller, oficina o dependencia dondépreste-
sus servicios o de las personas que allí se
encuentren.

g) Por desobedecer reiteradamente y 
sin justificación, las órdenes que reciba 
de sus superiores.

h) Por concurrir habitualmente, al tra
bajo en estado de embriaguez o bajo la in
fluencia de algún narcótico o droga ener 
vante.

i) Por falta comprobada de cumplimiento
de las condiciones generales de trabajo de
la dependencia respectiva.
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j) Por prisión que sea el resuhauu lIC ulIa
sentencia ejecutoria"

En los casos a que se refiere esta fracción, el Jefe superior de -

la oficina respectiva podrá ordenar la remoción del trabajador que diere m-E

tivo a la terminación de los efectos de su nombramiento, a oficina distinta~

de aquella en que estuviere prestando sus servicios, dentro de la misma EE

tidad Federativa cuando esto sea posible, hasta que sea resuelto en definiti-

va el conflicto por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

Por cualquier de las causas a que se refiere esta fracción, el Ti--

tular de 1a dependencia podrá sus pender los efectos del nombramiento si con

ello está conforme el sindicato correspondiente; pero si éste no estuviere de -

acuerdo, y cuando se trate de alguna de las causas graves previstas en los in-

cisos a), c), e), y h), el Titular podrá demandar la conclusión de los efectos -

del nombramiento, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el -

cual proveerá ,r:r-eplano, en incidente por separado, la suspensión de los efec --

tos del nombramiento, sin perjuicio de continuar el procedimiento en lo princ.!

pal hasta agotarlo en los términos y plazos que correspondan, para determinar

en difinitiva sobre la procedencia o improcedencia de la terminación de los - -

efectos del nombramiento.

Cuando el Tribunal resuelva que procede dar por terminados los

efectos del nombramiento sin responsabilidad para el Estado, el Trabajador 

no tendrá derecho al pago de los salarios caídos.
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Para el caso de que realmente el trabajador incurra en la ó la!faltas

graves previstas en los incisos a), c), e), y h) del articulo precedente, y por

tal motivo sea necesario demandar la conclusión de los efectos del nombra--

miento sin responsabilidad para el ISSSTE, éntonces es necesario que se tome

en cuenta 10 señalado por el articulo 127 bis de la Ley Burocratica que dice:

11 El 'Procedimiento para resolver las controv~r
sias relativas a la terminación de los efectos 
del nombramiento de los trabajadores ante el ,..
Tribunal Federal de Conci liación y Arbitraje ~
se desarrollará en la siguiente forma:

1. - La Dependencia presentará por escri
to su demanda, acompañada del acta administra
tiva y de los documentos a que se alude el artí-=
culo 46 bis, solicitando en el mismo acto el de
sahogo de las demás pruebas que sea posible ren
diI' durante la audiencia a que se refiere la si ---=
guiénte fracción;

n. - Dentro de los tres dias siguientes a 
la presentación de la demanda se correrá trasl~
do de la misma al demandado, quien dispondrá 
de nueve días hábiles para contestar por escrito,
acompañando las pruebas que obren en su poder,
señalando el lug-ar o lugares en donde se encuen
tren los documentos que no posea, para el efecto
de ·que el Tribunal los solicite, y proponiendo la
práctica de pruebas durante la sudiencia a la que
se refiere la fracción siguiente; y

ID. - Fijados los términos de la controver
sia y reunidas las pruebas que se hubiesen pre=-
sentado con la demanda y la contestación, el Tri
bunal citará a una audiencia que se celebrará den
tro de los quince días siguientes de recibida la ::-
contestación, en 1a que se desahogarán pruebas,
se escucharán los alegatos de las partes y se dic
tarán los puntos resolutivos del laudo, que se eñ-
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grosarádentro de los cinco dias siguien
tes a la fe cha de la celebración de la au
diencia, salvo cuando a juicio del Tribu-
nal se requiera la práctica de otras dili-
gencias para mejor proveer, en cuyo caso
se ordenará que se lleven a cabo y una vez
desahogadas se dictará el laudo dentro cte
- quince días. It

Como es de suponerse, el articulo 46 bis, es el apendice del que --

acabamos de mencionar por lo que es menester agregarlo:

It Cuando el trabajador incurra en alguna -
de las causales a que se refiere la frac-
ci6n V del artículo anterior, el Jefe supe
rior de la Oficina procederá a levantar ac
ta administrativa, con intervención del trá
bajador y un representanté del Sindicato -
respectivo, en la que con toda precisión se
asentarán los hechos, la declaración del -
trabajador afectado y las de los testigos de
cargo y dé descargo que se propongan, la que
se firmará por los que en ella intervengan y 
por dos testigos de asistencia, debiendo entre
garse en ese mismo acto, una copia al traba'":
jador y otra al repre sentante sindical.

Si a juicio del Tribunal procede deman
dar ante el Tribunal Federal deConciliaci6ny
Arbitraje la terminación de los efectos del nom
bramiento del trabajador, a la demanda se - =
acompañarfn, como instrumentos base de la ac
ción, el acta administrativa y 10l? documentos-=
que, al formularse ésta, se hayan agregado a
la misma. It

P ara concluir, diremos que los conflictos individuales existen cu:p.

do no se comprende que It Es un requisito de orden y di::¡ciplina el que los tr!'!;.
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bajadores al servicio del estado observen buenas costumbres dentro del --

servicio J a efecto de que exista un positivo control en el lugar donde se --

presta tal senricio, pues este es indispensable para la mejor realización.-

de las labores señaladas en cada dependencia, evitandose asi el relajami~

to del principio de autoridad que se presenta cuando no existen buenas C()S-

tumbres por parte del personal". (J. 8)

Al punto de vista anterior, solo quiero agregar que efectivam.en-

te es necesario que los trabajadores al servicio del estado tOmemos verda-

dera conciencia del papel que representamos para el progreso de nuestro -

país ya que al hacerlo, lograremos sacudirnos la lentitud y despotismo que -

caracteriza a la burocracia.

(l8) Enrique Tapia Aranda, Derecho Procesal del Trabajo (Sexta Edición;
México: ed. Velux S.A., 1978) p. 424
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2. - CONFLICTOS COLECTIVOS.

Existe una división en relación con los conflictos colectivos señalada

por el Profesor Trueba Urbina en su libro de Procesal (18), separandolos en ju

rídicos y econlJmicos, los primeros, tienen su origen al vioIarse el contrato c~

lectivo de trabajo o la propia ley. especifica mente y conforme al tema que es

tamos tratando. sería entre el Estado (ISSSTE) y las organizaciones de trabaj~

dores a su servicio, que sería por ejemplo, el Sirldicato.

Respecto a los conflictos colectivos económicos, tenemos que se pr~

sentan entre un grupo de trabajadores o sindicato y uno o varios patrones, en

caminado al establecimiento de nuevas condiciones de trabajo o modificación 

de las vigentes, pero ademas y por sobre, esto, se busca el aumento de sala-

rio amenazando con irse a la huelga o haciendola efectiva si no se mejoran las

condiciones económicas de los trabajadores.

Visto lo anterior, podemos establecer que en la burocracia se pre-

senta solo el conflicto colectivo jurídico toda vez que, aunque el artículo 94 de

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, señala que los tr~

bajadores pueden hacer uso del derecho de huelga respecto de una o varias d~

pendencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y

sistematica los derechos que consagra el Apartado B, del Artículo 123 Consti

tucional, esto realmente no se ha presentado, mientras que en el ambito del

apartado A se ve con suma frecuencia.

(19) Op. cit, p.18S
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Como epilogo al presente punto, cabe mencionar la acertada opmioo

del Lic. Trueba Urbina (20) ya que "por primera vez en nuestro país, dice, ..

el estatuto de los trabajadores al Servicio de 108_ Poderes de la Unión de 1938,

consagró expresamente el derecho de asociación profesional y de huelga de ..

los trabajadores al Servicio del Estado (Arto 45 y 66 a 69). (Sic) Desde ento.!!

ces se mici/) un auténtico movimiento revolucionario sindical de la burocra-

cia; después, al correr del tiempo, le sucedió lo mismo que al movimiento 

obrero hasta culminar en un "charrismo" mlis sumiso. En realidad vivimos

la democracia, y no obstante la corrupción sindical, los trabajadores han al

canzado estabilidad o inamovilidad relativa en sus empleos, así como los be

neficios de la seguridad social.

El derecho de huelga siempre fué objeto de defensa nuestra en la 

catedra, en el libro, en la Camara de Diputados, desde hace más de veinte 

años. Todavía recien sepultada la Revolución, en el año de 1941, defendimos

el derecho de huelga de los obreros y de los burócratas. Peróa. través de1

tiempo transcurrido la realidad de los hechos se ha impuesto: la huelga, bu

rocrática es un mito ... "

(20) lbíd. , p. 639
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3.- CONFLICTOS SINDICALES.

La ley burocratica establece que los sindicatos son las Asociaciones

de trabajadores que laboran en una misma dependencia, constituidas para el e~

tudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes (Art. 67), por lo que

se desprende que se trata de autenticas Asociaciones humanas y que logicame}!

te para constituirse deben satisfacer diversas condiciones o requisitos legales

y estos,estan contenidos en la Ley mencionada señalando que en cada depende}!

cia sólo habrá un Sindicato. En caso de que concurran varios grupos de traba

jadores que pretendan ese derecho, el Tribunal Federal de Conciliación y Ar~

traje otorgará el reconocimiento al mayoritario.

Todos los trabajadores tienen derecho a formar parte del Sindicato 

correspondiente, pero una vez que soliciten y obtengan su ingreso, no podrán 

dejar de formar parte de él, salvo que fueran expulsados.

Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de los sindic~

tos. Cuando los trabajadores sindica lizados desempeñen un puesto de confian

za, quedarán en suspenso todas sus obligaciones y derechos sindicales.

Para que se constituya un Sindicato, se requiere que lo formen vein

te trabajadores o más, y que no exista dentro de la dependencia otra agrupa--

ciónsindical que cuente con mayor número de miembros. (Arts. 68 a 71 de la

Ley).

Son obligaciones de los sindicatos: 1. - Proporcionar los informes que

en cumplimiento de la Ley, solicite el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi



62

traje; ll.- Comunicar al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. dentro

de los diez días siguientes a cada elección, los cambios que ocurrieren en su 

directiva o en su comité ejecutivo, las altas y bajas de sus miembros y las m~

clificaciones que sufran los Estatutos; IlI. - Facilitar la labor del Tribunal Fed~

ral de Conciliación y Arbitraje, en los conflictos que se ventilen ante el mismo.

ya sea del Sindicato o de sus miembros, proporcionándole la cooperación que le

solicite, y IV.- Patrocinar y representar a sus miembros ante las autoridades

y ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje cuando les fuere solicit~

do. (Art. 77 de la Ley).

Así pues, comO en la Jurisdicción laboral burocratica se dirimen los

conflictos sindicales, se puede decir que estos son los que se presentan entre .H

los trabajadores y sus organizaciones.

Estos conflictos pueden presentarse cuando por ejemplo, los sindic~

tos llegaren a realizar propaganda de carácter religiosa; ejercieranlá función

de comerciantes, con fines de lucro; usaran la violencia con los trabajadores H

libres para obligarlos a que se sindicalicen;fomentaran actos delictuosos contra

personas o propiedades, o se adhieran a organizaciones o centrales obreras o

ca mpesina s .

Además, la directiva del sindicato es responsable ante éste y respe~

to de terceras personas en los mismos términos que lo son los mandatarios en el

derecho común, asimismo, los actos realizados por las directivas de los sindi

catos obligan civilmente a estos, siempre que hayan obrado dentro de sus facul

tades. (Arts. 79 a 81 de la Ley).
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Asi pues, los conflictos sindicales son provocados

tambien por la relación juridica de trabajo "pero suponen 10-

gicamente. como 10 señala el Profesor Trueba Urbina. (21) di-

vergencias en torno de derechos escalafonarios o preferentes-

o de carácter profesional entre los miembros de un sindica --

tO.ca"'

Al haber señalado ya que los conflictos sindica

les se presentan entre el Estado y las Organizaciones de Tra-

bajadores a su servicio, es conveniente mencionar que, por

ejemplo, los Estatutos del Sindicato Nacional de Trabajadores

del ISSSTE, correspondientes al Comite Ejecutivo Nacional de-

1975-1978, Y vigentes actualmente, señalan concretamente en -

su Capitulo XIII su propia disciplina diciendo:

Artículo l58.-La labor de división, la
violación a los principios y Estatutos
del Sindicato, la desobediencia y el
desacato a las resoluciones de Congre 
sos. Consejos y Plenos de Comites Ejec~

tivos, serán motivo de las sanciones e§.
tablecidas en estos Estatutos.

Articulo 159.- Las sanciones para los 
miembros a que se refiere el artículo 
anterior, serán:
a).- Amonestación.
b).- Suspensión de derechos sindicales.
c).- Suspensión o destitución de cargos

Sindicales.
d).- Expulsión del seno de la Organiza

ción.

ArticulqJ60.- Al conocerse por la Asam
blea General, Consejo o Congreso Nacio
nal o Seccional, la falta o faltas com~

tdas por los miembros de la Organiza _
ci6n, se les amonestará con toda sever~

(21) Op. cit. p. 610
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dad por el órgano directivo jurisdic
cional correspondiente. Si la falta 
fuera grave para los intereses sindi
cales, el caso se turnará al órgano
de vigilancia correspondiente.
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4.- CONFLICTOS INTERS¡NDlCALES.

Las controversias que se suscitan entre dos o más

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, es lo que

origina los conflictos intersindicales, los cuales son some

tidos, como lo indica la fracción XII del Apartado "B" del 

artículo 123 Constitucional, a un Tribunal F'edera1 de Conci 

liación y Arbitraje, integrado segun lo prevenido en la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, misma que

en su artículo 85 señala que todos los conflictos que surjan

entre la Federación y los Sindicatos o sólo entre estos serán

resueltos por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra -

je.

Los conflictos que suelen presentarse entre los

Sindicatos, son de diversos tipos, de los cuales podemos ref~

rirnos a aquel en que pudieran fusionarse dos Secretarias, por

ejemplo, y dar margen precisamente a una controversia en la

que tuviera que determinarse el Sindicato que debiera prevale

cer, y en este supuesto, tambien pudiera resolverse que se coa

vocara a elecciones para constituir un nuevo sindicato, y para

el caso de que el conflicto llegara hasta el Tribunal F.ederal 

de Conciliación y Arbitraje, este seria resuelto conforme al

mismo procedimiento que hemos venido señalando a lo largo del -



presente capitulo.

66
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50- REGISTRO Y CANCELACION DE LOS SINDICATOS.

En relación al Registro de los Sindicatos, señala

remos que los trabajadores de confianza no pueden formar pa~

te de ellos' y ademas, para que se constituya un Sindicato, 

se requiere que lo formen veinte trabajadores o más, y que 

no exista dentro de la dependencia otra agrupación sindical

que cuente con mayor número de miembros.

La Ley Burocratica indica que los Sindicatos se 

rán registrados por el Tribunal Federal de Conciliación y A~

bitraje, a cuyo efecto remitiran a éste, por duplicado, los

siguientes documentos; !. El Acta de la Asamblea Constituti

va ó copia de ella autorizada por la directiva de la agrupa

ción; II. Los Estatutos del Sindicato; III. El Acta de la s~

sión en que se haya designado la directiva o copia autoriza

da de aquella, y IV. Una lista de los miembros de que se com

ponga el Sindicato, con expresión de nombres, de cada uno, 

estado civil, edad, empleo que desempeña, sueldo que perciba

y relación pormenorizada de sus antecedentes como trabaja

dar.

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,

al recibir la solicitud de registro comprobará por los me 

dios que estime más prácticos y eficaces, que no existe

otra Asociación Sindical dentro de la dependencia de que se

trate y que la peticionaria cuenta con la mayoria de los _
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trabajadores de esa unidad, para proceder en su caso, al registro ( Art.72).

En el 1. S. S. S. T. E., la forma en que su Comité Ejecutivo -

Nacional solicita el registro al Tribunal, es la siguiente :

Exp. R. S. 17/60.
H. TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION y ARBITRAJE.
PRESENTE

DIP. DR. CARLOS RIVA PALACIO VELASCO y RI
CARDO PERAZA soLIs, Secretario General y Secretario de
Organización en el Distrito Federal, respectivamente, del
Comité Ejecutivo Nacional de Trabajadores del!. S. S. S. T. 
E., personalidad que tenemos acreditada en el Expediente 
arriba indicado, con domicilio para oir notificaciones en el
80. piso del edificio marcado con él número 9 de las calles
de Tres Guerras, en esta Ciudad, y autorizando para que :::
en nuestro nombre las oiga y exhiba toda clase de documen
tos al LIC. ANDRES SELA TO):{RES, con el debido respeto
comparecemos a exponer lo siguiente :

De conformidad con la Convocatoria del 15 de Diciem
bre de 1977, lanzada por el Comité Ejecutivo Nacional los -
días 12, 13 Y 14 del presente mes de febrero. En ~l Puerto
de Mazatlán, Sin., nuestro Sindicato celebró nues-tro V Con
greso Nacional Ordinario, en el que se llevó a cabo la elec=
ción de los miembros del Comité Ejecutivo Nacional, del CA
mité Ejecutivo Nacional de Vigilancia,. de la Comisión Na-=
cional de Honor y Justicia, de la Comisión Nacional de Ha-
cienda y de ros Cuerpos Directivos para Funciones Específi

. cas que actuarán en el trienio 1978-1981, todo lo cual cons=
ta en el acta compuesta de 20 fojas útiles, cuyo original nos
permitimos acompañar en el presente escrito:

La representación sindical quedó integrada en los si
guientes términos : -

JORGE MARTINEZ SANTAMARlA
JUAN GONZALEZ ZAVALA

(Enlistan 142 representantes)

COMITE EJECL'TIVO NACIONAL

DR. HUGO DOMENZAIN GUZMANSECRETARIO GENERAL
SECHETARIO GENERAL
ADJUNTO.
SUPLENTE.
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Lo anterior, nos permitimos comunicarselo a ese H. Tribunal
en el cumplimiento de lo establecido por el artículo 77 fracción n, de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Por lo expuesto.

A ESE H. TRIBL'NAL, atentamente pedimos

l. - Nos tenga por presentados con éste escrito
comunicando a este H. Tribunal la forma como quedo inte
grada la representación del Sindicato Nacional de Trabaja
dores del 1. S. S. S. T. E., de conformidad con la elección e
fectuada en el V Congreso Nacional Ordinario que se cele::
bró los días 12. 13 Y 14 del presente mes en la Ciudad de
Mazatlán, Sin.

2. - Ordenar se agregue alas autos del Expe- 
die¡lte arriba señatado, el original del acta compuesta con
20 fojas útiles que se levantó con motivo de la celebración
del V Congreso NaCional Ordinario del Sindicato del 1. S. S~
S.T.E. .

3. - Tomar nota para todos los efectos legales
correspondientes de la forma como quedo integrada la re=-
presentación del Sindicato Nacional de Trabajadores del 
1. S. S. S. T. E. que actuará en el trienio 1978-1981.

4. - Ordenar que a nuestra costa se nos expidan
10 copias certificadas de la resolución que recaiga al pre
sente escrito.

5. - Ordenar se notifique la resolución que se 
dicte tomando nota de la forma corno quedÓ integrada lare-:
prese;¡tación del Sindicato, a las autoridades del 1. S. S. S. T.
E. para los efectos de la relación obrero"'patronal y de en 
trega de cuotas sindicales y a la Federación de Sindicatos
de Trabajadores al Servicios del Estado, para los efectos 
de las relacio;¡es intersindicales.

Protestamos lo necesario •

México, D. F. a 28 de febrero de 1978.

F 1 R M A
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La contestación derTribunal es por conducto del Secre- .

tario General de Acuerdos, quien comunica:

AGREGUESE a sus autos el oficio de cuenta, de 
fecha veintiocho de febrero del año en curso, con el anexo -
que se acompaña, suscrito por los CC. DIP. DR. CARLOS RI
VA PALACIO VELASCO y RICARDO PERAZA SOLIS, en su :;
carácter de Secretarios : General y de Organización en el Dis
trito Federal, respectivamente, del Comité Ejecutivo Nacio"=
nal del Sindicato Nacional de Trabajadores del 1. S. S. S. T. E:,
por el que comunican la forma como quedo integrado el nuevo
Comité Ejecutivo del Sindicato Nacional antes citado.

En atención a lo anterior, a la documentación que
se acompáña y con fundamento en la fracción U del artículo 
77 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, tomese nota que es Comité Ejecutivo del Sindicato Nacio
nal de Trabajadores del Instituto de Seguridad y Servicios So=
ciales de los Trabajadores al Servicio del Estado por el trienio
1978-1981 el siguiente:

( Aparecen las mismas representaciones y repre
sentantes que en la solicitud ).

Comuniquese la presente resolución al C. Director
del l. S. S. S. 1". E., para los efectos de las relaciones obrer.()-
patronales y la entrega de las cuotas sindicales, a la Federa
ción de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, pa
ra los efectos de las relaciones intersindicales y a los intere=-
sadoa, para todos Íos efectos legáles a que hubiere lugar.

Notifiquese personalmente, Expidanse las copias 
certificadas que solicitan los ocursantes y hechas que sean en=
treguenseleal C. LIC. ANDRES SELA TORRES, previa toma
de razón y recibo que quede en autos.

Lo proveyeron y firmaron los CC. Magistrados que
integran el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, doy
Fe.

Exp. 17/60 R.S. 110. Cuaderno.
México, D. F. 13 de Marzo de 1978.

F I R M A
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El registro de los Sindicatos se cancela como lo indica la propia

Ley Burocrática, por disolución del mismo o cuando se registre diversa ~

grupación sindical que fuere mayoritaria. La solicitud de cancelación pti~

de hacerse por persona interesada y el Tribunal en los casos de conflicto 

entre dos organizaciones que pretenda:l ser mayoritarias, ordenará desde

luego el recuento correspondiente y resolverá de plano.
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6. - REGISTRO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO.

El procedimiento para la obtención del Registro de las Condiciones

Generales de Trabajo es muy similar al que acabamos de mencionar en el - 

púnto precedente, o sea se reduce a la solicitud correspondiente y a la apro-

bación del Tribunal.

La Ley BlJrocráticaseñaIa; .. Las Condiciones Generales del Traba-

jo se fijarán por el titular de la dependencia respectiva, tomando en cuenta la

opinión del sindicato correspondiente a solicitud de éste, se revisarán ca-

da tres años. Las Condiciones Generales de Trabajo establecerán: l. La in-

tensidad y calidad del trabajo; II. Las medidas que deben adoptarse para pre-

venir la realización de riesgos profesionales ; IIl. Las disposiciones discipli-

narias y la forma de aplicarlas; IV. Las fechas y condiciones en que10s trab~

jadores deben someterse a exámenes médicos previos y periódicos; V. Las l~

bores insalubres y peligrosas que no deben desempeñ~r los menores de edad y

la protecCión que se dará a las trabajadoras embarazadas; y VI. Las demás r~

glas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y eficacia en el tr!

bajo.

Los sindicatos que objetaren sustancialmente condiciones generale~

de trabajo, podrán ocurrir ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra-

je, el que resolverá en definitiva ..

'Las condiciones generales de trabajo surtirán efecto a partir de la-

fecha de su depósito en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

Las condiciones generales de trabajo de cada dependencia serán au-

torizadas previamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los

términos de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación - -
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cuando conten.gan prestaciones económicas que signifiquen erogaciones con

cargo al Gobierno Federal y que deban cubrirse a través del Presupuesto de

Egresos de la Federación, sin cuyo requisito no podrán exigirse al Estad€?.

su cumplimiento. (Arts. 87 a 91 de la Ley).
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CONCLUSIONES
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CONCLUSIONES

Para llegar a determinar qué es actualmente hi competencia del

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, se ernnarcó primero en el

Capítulo 1 del presente trabajo, un panorama general de lo que és la com

petencia en materia laboral, refiriéndonos inicialmente al Artículo 123 -

Constitucional, por ser éste, el que, al dividirse en los Apartados "A" y

"B" en la fracción XII de éste último, se crea el Tribunal Federal de Con

ciliación y Arbitraje, de donde se concluye que la existencia de este trib~

nal, tiene su origen en el Artículo 123 de nuestra Constitución Política.

Quedó probado también que el repetido Tribunal, fué instituido

por el Artículo 92 del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de

los Poderes de la Unión aprobado por decreto de 27 de diciembre de 1937,.

haciéndose la observación de que el título es redundante, pues no se corí~

ce ningún estatuto que noeste compuesto por regla o norma legal, y.por 

ende es j·urídico.

De acuerdo con lo anterior, la legislación que da vida al multi

citado tribunal, es; El Apartado "B" del Artículo 123 Constitucional, frac

ción XII como ya dijimos y además la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, también llamada Ley Burocrática, en sus artículos -
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-- 118 a 124.

Reconocemos ,también que el Tribunal tiene competencia para ..

conocer de conflictos individuales que se susciten entre titulares de una depe.!l

'cia y sus tt:abajadores; conflictos colectivos que surjan entre el Estado y las ~

O~galÚzacionesde Trabajadores a su servicib; Registro de Sindicatos o, en -

su caso, cancelación del mismo; conflictos sindicales e intersindicales, y Re- '

gistro de las Condiciones Generales de Trabajo.

E n el Capítulo 1I se indicó también que el Pleno del Tribunal, -

esú integrado por tres magistrados y su función es resolver por'unanimidad-

o mayoría de votos las controversias planteadas ante' él.

Agregaremos también qué entre las o~ligaciones de la máxima 

autoridad del Tribunal, que es su Presidente: se encuentran, las de ejercer 

la Dirección del mismo; decidir, como tercer arbitro, los conflictos plantea

dos ante el tribunal por los trabajadores y entidades del Poder Ejecutivo Fe '
". , '--.' . -

deral; ordenar el acuerdo que debe recaer a las promociones diarias de las

partes; resolver los problemas que se planteen por las partes ; repre-

sentar el tribunal; resolver los problemas administrativos y del per-

,sonal : presidir el Pleno del Tribunal; presidir las audiencias de Concilia



76

ción en los conflictos entre sindicatos y entldades del gobierno y en los inteE

sindicales.

Asimismo concluiremos que el representante de los trabaj~

dores en el Tribunal, debe realmente representar los intereses de los traba

jadores al Servicio del Estado en los conflictos planteados ante el Tribunal; 

Integrar el Pleno del Tribunal; Votar y suscribir los acuerdos y laudos del 

mismo; Intervenir en las Audiencias de Conciliación en los conflictos colecti

vos y sindicales, así como en los problemas planteados ante el tribunal.

Existe en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

un representante del Gobierno Federal como quedo debidamente señalado en 

el presente trabajo, y es el que, precisamente, debe representar los intere 

ses de las Secretarías de Estado, Organismos Descentralizados y demás ent.!.

dades del Gobierno Federal en las controversias planteadas ante el tribunal; 

\-btar y suscribir los acuerdos y la1,ldos del tribunal; Intervenir en las Audien

cias de Conciliación, en los conflictos colectivos y sindicales, así como en los

problemas planteados ante el tribunal.

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal, ejerce las

funciones de Jefe Administrativo inmediato del Personal; Formula el acuerdo -
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diario a las promociones de las partes que sujeta a la aprobación y firma

del Presidente y Magistrados del Tribunal; Certifica y suscribe el Acuer

do y laudos del Pleno del Tribunal; Interviene y Certifica como Secretario

de Audiencias en los Juicios Laborales; Interviene y Certifica como Secr~

tario de Audiencias de Conciliación de carácter intersindical o de los con

flictos colectivos entre sindicatos y entidades del gobierno y resuelve los

incidentes que se presentan en las Audiencias.

Quedó señalado y ahora lo ratificamos, que el Tribunal

Federál de Conciliación y Arbitraje, es un Organo Jurisdiccional encar

gado de resolver los conflictos que surjan entre los Poderes Legislativo .,.

y Ejecutivo y sus trabajadores. El Tribunal es un cuerpo colegiado de

la más alta jerarquía, puesto que quedan sometidos a su jurisdicción no 

sólo la más alta autoridad polí:ica del país, el Presidente de la Repúb~

ca, sino también las Cámaras de Diputados y Senadores como integrantes

del Poder Legislativo, lo que significa que Jo~urocratas de nuestro país

tienen actualmente en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-

traje el elemento más sólido y efectivo para la defensa de sus in

tereses lo cual es una auténtica conquista de la Burocracia.
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Con el propósito de ampliar el panorama de lo que es y como funciona

el Tribunal, señalaremos las actividades que deben realizar las siguientes seccio

nes:

Sala de Audiencias. - Celebra las Audiencias diarias .señaladas en los

juicios laborales que se tramitan en el Tribunal, desahogando las pruebas y aleg!:!.

tos de cada conflicto.

Procuraduriadel Trabajo. - Patrocina y defiende los derechos de los_

trabajadores ante el Tribunal; proporciona gratuitamente servicio social a los

trabajadore::; que no tienen o no pueden pagar un abogado particular.

Oficina de Actuarios. - Hace toda clase de notificaciones a los traba

jadores y a las Entidades del Gobierno en relación con los juicios que tramitan -

ante el Tribunal.

Oficina de Amparos. - Atiende, da tramite y formula el Acuerdo en_

los Juicios de Amparo que se promueven contra actos del Tribunal.

Oficina de Trámite. - Da curso a todos los acuerdos del Tribunal, gi

ra los exhortos, da el trámite que corresponda a los juicios y expedientes labor~

les.
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Oficina de Archivo y Correspondencia. - Controla el archivo de ex

pedientes del tribunal por medio de kardex y en libros por alfabeto.

Oficialia de Partes. - Recibe, controla y da trámite a las promoci~

nes de las partes que litigan <ante el tribunal.

Unidad Administrativa. - Vigila y controla las actividades del per

sonal, sus actividades, horas de entrada y salida, faltas, permisos, con

trola presupuestalmente todo lo relativo a movimiento personal, gira las

órdenes de Pago a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, elabora el

inventario de bienes muebles así como el Presupuesto Anual.

Servicio Médico. - Proporciona servicio y atención médica a los 

empleados y funcionarios del tribunal, así como también funge como perl

to médico en los casos que se requiera.

Como resultado de esta obra, concluimos también, que el Tribu-- .

nal Federal de Conciliación y Arbitraje, es el único competente en toda 

la República para resolver los conflictos laborales que se suscite n entre

el Estado y sus trabajadores, siendo asimismo, el único directamente ca

paz y facultado para decidir y resolver qué plazas o empleados deben ser

considerados de base o de confianza.

Por lo que respecta al hecho de que el tribunal aprecia en concien-
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cia las pruebas que se le présentan, repruebó categoricamente esta forma 

de calificarlas, ya que como señale en el Capítulo IlI, son seres humanos 

los integrantes del Tribunal y por consiguiente falibles así que lo que se de

be hacer es sujetar a estas personas a reglas fijas para la correcta y preci

sa estimación de las. pruebas.

Por otro lado, también se aclaró que el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje es un típico Tribunal Social de Trabajo, el cual s~

mete a su jurisdicción las Dependencias de los Poderes de la Unión, del G~

bierno del Distrito Federal e Institutos, así como Organismos Descentra1iz~

dos que tengan a su cargo función de servicios públicos en cuanto a los

conflictos que tengan con sus trabajadores.

Dejaremos anotado además, que aun cuando la Ley Burocrática,

indica que las controversias que se sometan al Tribunal Federal de Concilia-

ción y Arbitraje, se reducirá, a la presentación de la demanda respectiva

que deberá hacerse por escrito o verbalmente por medio de comparece~

cia; a la contestación, que se hará en igual forma; y a una sola au

diencia en la que se recibirán las pruebas y alegatos de las partes,

y se pronunciará resolución; la verdad es que no se ha conocido un so

lo caso que se haya resuelto en una sola audiencia, sino que por lo regu

lar son más de cinco y contrario a lo que muchos piensan, para el

caso de las controversias relativas a la terminación de los efectos de nom-
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bramiento de los trabajadores ante el Tribunal, éstos normalmente tienen

una duración mayor de un año; considero que es motivo por el cual la pro

pia Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, agrega a lo 

que mencionamos al principio que; • • • salvo cuando a juicio del propio

Tribunal se requiera la práctica de otras diligencias, en cuyo caso se or

denará que se lleven a cabo, y, una vez desahogadas, se dictará laudo.

A manera de epílogo diremos que al haber explicado en el 

Capítulo precedente todos y cada uno de los puntos relativos a la

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, creemos haber

cumplido con el objeto del presente estudio que es el mismo que tiene por

título y que, como se d~o en la introducción, representa un esfuerzo ho

nesto por realizar un trabajo original.
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